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A 10 O 
DEL 

~ . 

MINISTEIUO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Estado 'MaJor Central 
del Ejército 

ESTADO MAYOR 

Destinos 
Para cubrir la VIleant9 de coman

dante de Artillería, d1lllo1l:\ado de :¡';s
iado'Mayor. Grup<) de .Mando de A:r:· 
lIlas-, existente' en la Secretaría. Ge-
neral -de la. Jefatura de Artillería del 

Examen oposición para ingreso en I~jórelto, anunciad·a. -de concurso por 
la Escuela de Estado l\'layor Orden <le 13 de ,octubre de 1964 (DZA

IUO OFICIAL núm. 234), se destina, con 
l-)fl 'tecUt1cn. -eI apartado 3,1 <le la' carácter voluntario, poI comandante <le 

01'd&14 de 4, <le diciembre de. 1964 (Du- ArUlleda, dlploma<lo de F.stado ·Ma.
mo OFICIAL núm. 277). mool!lcándose yor. D. Jasó Pérez ManCl11ón. de <lIs
la primera. de las condiciones setia.- !lonlble en la 1." Reglón Militar, pla
ladas para toma.r parte en el examen- za. de Madrid, y en comáslón en el Es
<opoSición .que queda. redactado como tado Mayor de la. División de Caba
!lIgue: I llerla. .Jarama., donde continuará en 

_ No haber cumplido en 1 de .ene- la. citada comisión basta el 14 de oc-
xo de 1965 cuarenta y ocho atios. tUbre de 1900, 

Ma.ar1d. 9 de diciembre de 19M. Madl'!d, 9 de diciembre de 1004, 

______ .... , ......... ' .. MM ____ __ 

Dirección General 
de Reclutamiento. y Personal 

CASA MILITAR DE S. E. BL 
JEPE DEL ESTADO Y 

GBNERALISIMO DE 
LOS BJERCITOS 

Regimiento de la Guardia 
AOVmllTl!!NCJA.-1Cn ta pd.gtna 1.099 1113 

pubUca una OraGn de La, Presiden
cta deL Gobterno que se reItere a 
8Uboftcwtes fLet negiml,ento eLe la 
GuardJa ae S, E. eL ¡efe del Estado 

... Y General~M.mo de los Ejérctto8 que 
'~enen $oticitatLo su. pase a Za A.gru,. 
'j:laciÓll Temporal Militar para Ser
./ViCios Cw·nes. 

INFA~¡TERIA 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo 

En aplicación de 10 dispuesto en. el 
articulo 3,0 de la Ley de 5 de abril 
de 1952 (D. O. núm. 82), por h-abel' 
cumplido la ed'acl reglamentarla: el 
<Ha. 30 de noviembre de 11104, pasa a.l 
Grupo da «D'estlno de Arma o Cuer
po» el coronel <le Infanter.!a, Escala 
a.ctLva, Grupo de ~Mando ·éI~ Al'mn.s», 
4cm ;rulio GÓn1:GzLópez del Ca,mp'o,d,el 
Juzgado M1Uta:l' Permancmto de- Cauta, 
t:lonlirmándOI!&lA en su o.otual destin'Q. 

'Madrid, 1) ,t'l.r; dlclemb~e dE> 1004. 

Mmtm¡¡.;z 

Retiros 
Pasa a la situación. de reti'l'a.ao, por 

haber cumplido la. edad Nglamenta-

t -~ 

rla. el <"Ha & de diciembre de 19M, -al 
teniente coronel de Infantería (Esea
!Il. lWtiVst), Grupo de «Destino de Ar
ma. o Cuerpo», D. Manuel Ruano Ra
mo~. en situación da a mis órocnell 
en la !l." Región Militar, plaza de El 
FN'l'ol dl'l Caudillo. al que se le con
é('úa el empleo de coronel honol1meo, 
('omo ('omprendido en el articulo úni
co de la. ¡ .. ey de 20 de <lIcf-embre d.e 
W32 (D, Q. núm, 291) , debiendo ha· 
e(trs&lG por el -Consejo Supremo de 
Justicia MUltar el setl9.l11miento <tel 
haber pasIvo que le correspondo., pre. 
viI!. propu~te. reglamentaria. 

:\.tll.drld, i de dlcIombre de 1964. 

Mml!NDI!1. 

L¡í Orden de :l'eooa 7 del actual 
(D. O. núm, 279), se enten<lel'á acIa
l'ada en el sen.tldo de .que el verda· 
dero nombre y apel1ldos del brigada 
maestro de Banda. <le Infantería que 
pasa f). la.. situación <le retirado son 
los de D. ¡osé MUfioz Guerrero. 

Madrid. 10 de diciembre de 1964. 

MENtNOE7. 

Destinos 
Para cubrir la vacante de concur

so. cualquier Arma" plantilln., even
tual, a.nllnt:iada por Or<le.n .¡l~ 22 de 
octuhrG <le 1964 (D. O. núm, ~40), paFia. 
destinado. con carácter voluntario. 
pare. Jti!'z del juzgado de Expúdlente1S 
Administrativos de Algeclras;. el co
mo.ndanté de Infantería de la Escala 
co.mpl.ementaria D. Nlcoll1s Ligero Ma
ta. da >dIsponible en la. 2.1/. Reglón 
l'vUlHar, plaza, de Sevillu. 

M!l:dl'ld, 7 do ,cUcleml.l!'{\ dó 1004. 

MJ.:N~Ntlli;l, 

Para. cubrir la. vacante de libre elee
ci6n alluncla.aa por Oroen ·de 27 de 
agosto da 1964 (D. O. núm. 195), pasa 
destinado, con ca.rácter voluntario, al 
Cuadro de Protesora.ao de la 1,0. Zona 
de la Instrucoión Prernilitar Superior 



• 

.. 
fÜ capltáll de Infantería de la Escala 
aetiva. Grupo da «Mando de 'ArmasJ, 
diplomado de Estado Ma'Yor, D. En~ 
rlque .campiña. de Labra, de dispo.
nible en la 1." eRegión lMilitar,plaza. 
00 Madrid. 

''Madrid, '1 de diciembre de 19M. 

I\fEl\'tNDÉz 

11 de diciembre de 1964 

i.U Regimiento d.e In1anterla Extremur 
dura núm. 15 

D. O. núa. !8() 

Al Batallón C. C. C. n,im., II 

Sargento D. Al,ejandro N1Sv.& Cabo~ 
sargento D. iRafa.el Garcíe. iBonita~ de la Escuela. Militar de Montaí1a 

cio, de <l.isponible y en comisión en (Unidad de Instrucción). 
el Batallón de Cabrerizas. 

.~, Batallón de Cazad.ores de Jloma'lla: 
, MadritZ ntlm. XXXI 

Al Regimiento de Infamerla A,ragón 
. ntimero 17 .. . Sargento D. lJ3autista. H~nánde.z 

Sárgento D. Saivador Blanco Ma:r
bán., de disponible 'Y en comisión i:ln 
el Grupo de Tiradores de Uni núme
ro 1. 

Martlnez, ,d'e la Agrupaqión de Ban
deras Paracaidistas del Ejl§roito d& 
Tierra, . 

Al BataUón Independiente La P.mmn: 
número UI 

Para cubrir la vacant.e de libra e100-
oi6n anunciada por Orden de 18 de. 
agosto da 1964 {D. O. núm. 189}, pasa. 
destinado. con carácter voluntario, al 
Cuadro de Profesorado ·de la 1.a Zona 
~e J:pi:~~Ci::r!1:~!li¡~r l~U~:~~ ,:4l Rfgimient~ú~::r:snterla Burgos d*:~:1~·~n1~ ~~ ~ 
&cUva, Grupo ~ de, «'Mando d-0 Annas-, Montaña Madrid núm. XXXI. (Ar-
dan Emilio PrádUlo Este'ban, del Re- Sargento D. Alberto Almanza CeI'V.&- llculo 27.) 
gimiento de Infantería Motorizado Sa- ra, de disponible. y en comisión en 'el Otro, D. Martin Rodríguez Mora. 
boya. núm. 6. Regimiento da Infantería Tetuán nú- del Regimiento ,de 'Infantería' Ultonia.: 

UOO:r1<1., '1 de dieiemb~ de 1964. mero 14. . nlÍIDel'o 59. (Art. 27.) . 

Para. cubrir la vacante de libre elec
ción anunciada por Ol'den de 19 de 
6glO6to de 19M (D. O. núm. 189), pasa 
destinado, con earácter 'VoluntarIo, al 
Cuadro de iProfesoradQ de la.. 2 •• Zona 
de la. Instruclón PremUltar Superior 

. (DistrIto de Valencia), &l capitán de 
Infantería. de la. Escala. activa., Grupo 
de .. MaMo de Armas», diplomooo de 
Estado Mayor, D. Edual'do Gu1llén 
Gosálvez, de la V Agrupación de IC~ 
l!looores de la. D1V1sión de' MGntafia. 
«Ul'gel» núm. 42. 

Mool'id, '1 de diciembre Ae 19M. 

MENl1N'DEZ 

De acuerdo con lo d1spuesto en .el 
apartado a) del artículo 20 de la or~ 
den d~ 1 ·de julio de 1952 (D. O. nú
mero 14S), pasan dest:f.na.dos, con ca
rácter v-oluntarlo, a las Unida.des que 
00 relacionan los suboficiales de In
tanter1a que a continuación se citan 
r para cubrir vacantes anunciadas 
por Or,den ,de 9 de. novlem.bre. de. 1004 
(D. O. núm. 255). ' 

Otr<l, D. iFraneiaeo lMozo Serran<>. Otro. D. Navooo Ruiz Junquera ... 
<l.e disponible y en comisión en el del Regimiento de Infantería Siman
Grupo de Regularas de Infanter1a Al- cas núm. 4. (Art. 2'7.) 
hucemas mhn. 5. 

Al BatalZón Indeptmd.iente ~fl.rote 
ntlmero UF 

.41 Regimiento de ln.tanterfa Garella.-
no mZm. 45 Sargento D. Miguel Gal'cia Sa.'il.ve-

dra. de disponible y en comisión .en 
SM'gento D. Manuel Diaz Bellido. el Grupo de Tiroooll6s de Iflll nóme~ 

de disponible y en comisión ~n la ro 1. . 
Agrupación de Tropas Nómooas de Otro, D. José LOra Agullar, de 41s.
Sa.llara.. ponible y en comisión en el GrtI:.Po. 

de TImores de Imi nt1m. 1. 
A¡ Regimtento de In/ameno. Cananas 

ntlmero 50 

Sargento D, Benito 'Maeso Arauz., 
d-el Grupo de Tiradoras de Uni ml. 
mero 1. 

Otro, D. :rosé Caridad -Bujía, del 
Regimfento de Infantería. Teruel nú· 
mer~ 48. (Art. 27.) 

A¡ Reg~rniento de ¡nfantena Ceuta 
número 54 

Brigada. D. Juan lFrenlci1e Luis, del 
Regimiento de Infantería. Pavía nú
mero 19. (Art. 27). 
, Brigada D. Antonio 'L6pez Cresp·o, 
del Regimiento de Infanteria Vizca.ya 
número 21. (Art. 27), 

AJ Regimiento de Carros 4e Combate 

A la Capttama Ge1l8ra¡ M Ca~ . : 
Sargento D •. luan GonZáles Pé;ra.z,. 

del Batallón Independ1'ente Fuert~ 
tUl'l1 n,úm. LIIl. . 

Al CuarteZ Genera' (te Ut DMdón .(te: 
lnfanterta «Guadarramas ntlm. 11 

Sargento 'D. ¡osé Gund'ín Amore&",. 
de disponible en Canarlas, plaza. de, 
Santa. 'Cruz de Tenerife. . 

otro. D. Santiago Pulido Bermejo,. 
de la Escuela de Aplicación y Tiro< 
de Infantería. (Unidad de Il1l1trl1c~ 
alón). ' 

Otro, D. :rosé Garc!a. 'Rodríguez, del 
Regimiento de Infantería. Covadonga; 
número 5. 

A la ACademia de InfantfflfL 

A' Regimiento cZe Infantería S'¿mancas Alcdzar de ToLedo núm. 61 . Sn.rgento D. Alf-onso G11 Colón, de
dlsponib19 y ·en comisIón en el Regl~ 
miento de Infantena Inm.emorlal nú· 
me-r·o 1. 

número 4 

Sargento D. :rusto ,Cruz. 'Gal1ndo, d'e 
disponible y ,en comisión en la Agru* 
pao16n >do Tropas N6mada.s <l.& So.· 
bara. 

Sargento D. Franoisco Cdceres Tar
dío. de disponible y e11 comis1ón en 
e.l mismo Cu&rpo al que se le destina. 
(Articulo 15.) 

A la V" Aorupact6n d:e Cazadores de 
..4.1 Ilenimiento de Intanter1.a Zamora tu l)tvisfót¡ eLe lJ{(mta:f!a «Hu.(Jsea- ntl. 

ntl1nero a mero 1>2 

Sal'g&nto 'D, Fi'anc1.sco TeJMlo. tPs,ol. 
no, dol Grupo o!lG nGB'Ul!U'es de Intllu
teda. Alhucemas fi1~m. 6. 

Al 1I6(J1.mionto do InranteNa' Córdoba 
mlmero 10 

Snfgento D, A¡:ustín C6rdoba. Sa· 
rr!illo. de <\181'o·n1111e y en comisUm 
en al IBatallon de Ca:l:o.dol'Oa d(l Mon. 
taña. Moto:NZll.do BaI'bastro núm. XVI. 

A& lJataZZón C. C. C. n12m. 'l 

A la AcacZemia General, MUttar 

ISargento n. Mlll'll1flO Berzos!!. Bm.'· 
~o¡;a, dellllegimiento <l-G Inil1nterla IUl-
ionln. Mlm. r¡\). (Art. 27.) , 

Otro, D. Pedro Hosa Pancorl:lO, de 
dillponlble y en comisión (In ¡¡.l 11l11.· 
tal1(m da CItII1'<lS Moolos dG la. IJlVI' 
slt1n d~ lntaat(!·.r!n. fiGuY.:mdn ·01 nuono» .i: 
nÚIDN'O 21. 

A ZIl Acaftemta' Au,'!)Uia:r MUiZar 

.stu·S'i'lnto D. José Cl-emente Ga;l'chi" lSargento primero D. RogeUo Gal'cia. 'S,argento D. José P&'rras 'López, de! 
de disponible y e-ncomisión ,e>n el Re- Gerv1l1a. del Re-gimlento de InfaMe.· Regimiento MotorIza,do .Saboya númo-
g!.miento de ·In:L'.anteT1a León núm. 88. ría. Jaén núm. 25. ro 6. 



D. 0. laúm, 28{} 1.091 

Ji la Escuela centra! de Et;!ucación 
Ffstca 

Ji comandante Ejército de Tierra. (Subinspección da
La. Legión y Fu.erzas P8.l'aeaidistas· 

Sargento D, Ignacio Gómaz Gómez, 
del iBatallón Ind.apendi.enta Lanzarote 
nmnero LIV. 

otro. D. Bonifacio Ayuso Manzano, 
de la m' Bandera. P8.l'8.caidista del 
Ejál'~to de Tierra. 

Capitán D. Jesús Solis Mingo, de del Ejército de Tierra, Leganés),. 
las Fuerzas de la Pollera Armada. acompafiada. de .Ficha.-resumen alus~a.
disponible en la. 6 .• Región Militar, da. al modela publicado por Orden 
plaza de Lografio. cesando en la. si- de 25 de marzo de 1961 (D. O. núme
tuación de cAl servicio de otras :Mi- ra 73). 
nisterios" . como procedente de las in- Plazo de adInisión de peticiones:: 
di<1,adas Fuerzas. Quince días. 

Madrid, '( de diciembre de 19M. 
De acuerdo con lo d!spuooto en el 

apartado b) del articulo 20 de 18; Or· 
«.en de 1 d.a julio de 1952 (D. O. nú
mero 1iS), pasan destinados, con ca-

. l'ácter forzoso, a las Unidades que se 
:ra:lacionan los suboficiales qua: 'a ~on
;tinuación se citan: 

Al Regimiento de Infantería Simancas 
ntZmero 4, 

Sargento D. Pedro tCastellano Mu
tioz, de disponible yen comisión en 
el (Regimiento de Infanteirfa. Tetuán 
:númel'O U. 

.,4, llegi:m.1.ento de Infanteria. Ga:teUmno 
ntlmero ~5 

S&l'gento D. ;rose Il'ibatten Came. 
nón, de <i1s-ponible y en com!sión<:>n 
la V Agrupación d·e CazadQree de la 
DivIsión de Montana. «Ntwarra- nú
mero 62. 

De &.et1&rdo con lo <i1spnes1p .&n .el 
párrafo segundo d~l arttcuJo 28 d& la. 
Orden d& 1 de julio de 1952 (D. O. nt't
m.ero liS), pasan destinooQS. con ca.
rácter forzoso, a. las Unidades que Se 
l'ela.cionan los suboficiaIes de lnfan
teda que El. continuación se citan: 

Al RelimtBnto eLe lnfant~ria. S~mancas 
r.¡,tlmero 4. 

A capitán 

Tenienta D. losé fBarbadillo Nocea, 
da los Servicios, Gubernativos de 18: 
Provincia del Saltara, quedando éon
fumado en su aetual destino. 

Madrid, 7 de diciembre de 19M. • 

Por tener vaeanta y haber superado 
el Cursu Extraordinario de aptitud 
para ingreso en la Escala auxiliar, y 
reunir las de.m·ás condicianes exigi
das, se promueve al. empleo de tenien • 
ta de la Escala auxiliar de Infante
ría. al subwniente de la Zona de Be
clutamiento y MovilizaciÓn núm, 16 
don ;rosé 0teQ Sobrón, escalafonándo
se de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo S2 <le la Orden de 30 de. ene
ro de 1956 (D. O. núm •. 2.5), a contI.· 
nuaclón de D. OVidio Orive salazar. 
diSfrutando en su nuevo .empleo la 
antigüedad. de 9 de marzo de 1962, 
quedando en la. situación de disponi
ble· -.en la. pla.za donde se encuentra. 
y en comisión en el mismo destino, 
sin derooho a dietas ni pluses, hasta. 
que por este Ministerio fi le adjudi
que otro de plantilla. 

M!lJdrld, 7 de diciembre de 1964. 

MIOOmDEZ 

Matrimonios 
Sargento D. ,Agust:l.n lurado López, 

da disponible y en comisión en ,el Re
g1miento de AutomóvUes para. E1ér
cito. Con arreglo a las Instrucciones pa

ra. desarrollo d'a la Ley de 13 de no
,4l Regi'l(l.iento d.e Infanteria. GaretUtno viembre de 1957 (D. O. núm. 257), se 

ntlmero 45 concooe licencia para contra,er matri
monio a. les oticiales.de Infantería :r.e.. 

Sargento D. Antonio Martínez Aran- laclonados a continuación: 
jo, de disponible y ~n comisión en . Teniente (E. A.) don Santiago Ca
f,l Regimiento de Infantería. Murcia banas Rubio del Tercio Gran Capt-
número 42. tán, 1 de La' Legión, con dotia Crls-

Madrid, '1 de diciembre de 1964. tina. Bul'khaJ.ter Anel. 
Teniente de complemento D. 10sé 

MENtN'DEZ Durán 'Cafilzares, d,e1 treglmlento de 
Infantería. ·Córdoba nüm. lO, con dotia 
María de la Cruz Soto Cuesta. 

Ascensos 
por exIstir vacante y tener cumpli. 

das 1M crmdiciones ,que determina ,la 
Ley da 1U de abril de llJGl (D. O. ni\
m~l'(,) 94) y Dooreto de 18 de may.o de 
1961 (n. O. núm. 130), se deolaran ap-

• to's plu'a el ascenso y se aacll'HHlen al 
,emploo inmedllJ.to, Clan antlgíl(l,dnd de 
2 de dlc'lembl'G de 1964, a. los oficia-

. 1ea de Infantería. (E. A.), Grupo de 
,oIMando ,de Armas», ,qtl-t:l. a continua

".alón se r;elaolonan, quooando e.n la 
. :lA1tuación ,qUG para cada uno s.e in-
::·dica. ' 

MSidrid, '1 de diciembre de 1964. 

Vacantes de destino 
De libra 'elecolón, pCl.l'o. l1ul,t{iu1(m· 

tes o brigadas con titulo du Pal'o.ca1· 
dlH1:US. 

En la. Agrupación ,do Banderas pa
racaidistas de>l Ejército de Tlerra.
D'os. 

DocumentaoiÓn: Instancia dirigida 
al' Tenle-nte General Inspector de La 
Lagión y Fu.erzas \Paracaidistas del 

MmiÉN'DE"J: 

Da libre. elección. segunda convo
catoria, para. subte.ni@tes o brigadas. 

En la Agrupación d~ Banderas pa
racait'Ustas d&l Ejército ,de Tierra.
Dos. 

Documentacióu: Instancia. dirigid'a.: 
al T&mente General Inspector de La. 
Legión y Fuerzas Paracaidistas deJ. 
Ejército de Tierra ~ubin&peeción d& 
La. Legión y Fuerzas Paracaidistas del 
Ejército da Tierra, iLeganés}. acompa
fiada de Ficha-l'esumen ajustada .al 
modelo pUblicado por Oroen .dI) 25 de
marzo de 1961 (D. O. mimo '13). 

Los solicitantes quedan dlspensad~ 
del plazo de mínima permanencia. en. 
sus a.ciuales destinos a. efectos de pe
ticlón. 

Plazo de. admisión de peticiones:.. 
Quince dta.s. 

lVta.drld, '1 de d!a!embr.e de lq,s&. 

MBNlmOn 

Escala de~omplemeDto 
Ketil'ml 

Pasan a la situación de retirado. 
por haber cw:r¡¡plido la Edad :oogIa,. 
mentaria. en las fec(has que se ind:i~ 
can, los o:flcia.les de complemento de 
Infantería que a. continuación se- re~ 
lacionan, perten&Cientes a la. Agru
pación Temporal 'Mll1tar para SeM
elos .CivIles, debiendo ·ha,cérseles por 
el consejo Supremo de Justicia Mi
litar el seJla.laxniento del haber pasi
vo que les corresponda;, previa. pro
pu-esta reglamer!taria. 

Teniente D. Fel1pe Merino Merino. 
el día ,r de dicIembre de 19M. 

Otre, D. Julio Gutlérrez Garcta, -el 
dio. 5 de diciembre de 1964. 

otro, D. Fel1ciano Jlménez !Roarí
g1,lez, ,el día 5 .(le diciembre de 1964. 

Otro, D. Emilie Sanz Sanz, ,el día. 
6 .u.e diciembre de .1964. 

MSidr!d, 7 de dicIembre de 19M. 

Mli'!NtNDEz 

li(),!, tonal' cumplidas 1a.s condt{llo.. 
nns el;table.cldas ·en el artíoulo nI'¡· 
mero (l4 do llls Instrucct-OMi:l para el 
Reclutumiento y desarrollo de la. Eaca,.. 
la. <lo complemento d érc1to, .apro
ba-das por Decre-to de 17 e no-viemlrre
de 1950 (D. O. núm. 2(5), se asclend:e 
a teniente de complemento de lntan
t,ería. con antigüooad d-e 1 de obtu-' 



• 

1.()!t~ 

bl't\ -de 19f1.i. al alférez de dioha. Es
.~ala. y Arma, procedente dI' la. l. P. S., 
don Angel Martinez Moreno, conU· 
Imando ;en la. situación de disponible 
ajena. a! servicio aotivo, afecto para 
movlUgación a. su Cuerpo d-e proce
dencia. 

Madrid, 7 de .diciembre .de 196,1" 

:.\ismNDEZ. 

CABÁLLEIUA 

Vacantes de mabd4u 

De libre EÍlección. 
Una. de coronel de Caballería,Esca.

la acUva, Grupo de «Mando de Ar
mas», para. 81 -mando de la 1a."' Jefa
Lma de la Brigada Blindada. Casti
Ue;lOS nUmo 3. Próximo a. quedar va
cante. 

Documentación: Instancia y F100a... 
re¡¡¡UInen. 

PltU:o de admisión de solicitudes: 
Quince días, a plu'tlr de. la fechada. 
publicación de la presente orden en 
61 DIARIO OnCIAL. 

Madrid, '1 de diciembre d~ lOO¡. 

MB'Nm:U)EZ 

Vacantes de destino 

De Ubre elección. 
Una de capttán d-e Caballería, ES

í'lt\:1a. activa, ,Grupo do KMando de Ar
mas., GXl.stente en el Centro de 'Fa
bricaci6n de Ayudas a la. Instrucción. 

Documentación: Inetancla y Ficha
r.asumen. 

Plazo de a.dm1s1ón de oolicltud:es: 
Quince 'días, á partir de la fecha de 
PUblicación 4e esta. Orden en el DIA
RIO OPlom. 

Madrid, 7 ,de diciembre de 1964. 

MMN·DEZ 

Matrimonios 
Gon arre.glo a lO' dispuesto en la 

í~ey de lB ,de novl.embre ,de 1957 (DrA
¡no OF1CIAL núm. 25-7), se conce-d:e li· 
concia. para contraer matrimonio al 
te:nte.nte de 'Cab/1llería (E. A.) don Ig
nacio Ansa.1do Bernaldo de (;)u1r613, 
del R&glntfento da 'Ca.ballería Drag{)· 
netl! .QaJa.trava. numo -2. con <l:o,ña Me,.. 
,r!-a. del Carmen tA-drl8,!1l!13118 Menoca.1. 

M<lIdrid, 7 de diciembre do !tlM. 

MEN~NDmz 

-
:asoala de tlomplemento 

BetÜ'Ol 

Pasa a la 'sl.tuaoiÓn de l'etirado, por 
:harb&l.'cumpUdo lae'dad l'&glam'&nta". 

11 de- dioiembre de 100,1-

¡'ia 1'1 dia -1- de diciembre de 1004. el 
brign~la. de (!omplt>mento de Callane
ria D. Juan Trocas Porras. pertt'ne
rit'ntl' a la Agrupación Temporal 'Mi
mar para. ServioiosCi .... nes, en situa
rlón de reemplazo voluntario en la 
!!.I\ Regilln :Militar (ViUanuevade la 
Serena, Badajoz), debiendo hact>l'sl:'le 
por el Consejo Supremo da- Justicia. 
Jllilitarel sefialamiento ..:le ha.ber pa_ 
sivo que le corresponda, previa pro
-enesta reglamentaria. 

Madrid, .. {/ediciembre de 196i. 

" MEl.'!ÉNDEZ 

Agrupación Temporal _tal' pa:ra Servi
cios Civiles 

Por hallarse incluidos en los bene-

lNTERVENCION 

ADVER'fENCIA.-En la página 'l.ts7 se 
publica una Orden de ia PresMen
da deL Gomerno que se refiere al 
teniente COT01¡.e1. intervenfoT' D. losé 
G6me;; de Velasco. , 

FARMACIA l\ULITAIt 

Vacantes de destine 

ficios que otorga. el apartado d) del De provisión norma!. 
artículo 1.° d~ la. Ley 195/1963, se les Farn1aeia. del Hospital MUltar de 
recO.llOCe el- empleo de teniente de la. Lérida.-Una. de capitán fa:rmaeéuUco. 
Escala. de compleme.nto de Caballería, Pued.a ser solicitada pOI' capitanas o 
COn el mismo carácter honorIfioo que en su defeero por tenientes farma.eéu
en la. actualidad y antigüedad que se Ueos tE. A.l, quedand{) iUspens~OG lóe 
les señala. a. los alféreces de la. ruen- petiCIOnarlOS del plazo de minima 
«Ionada Escala y Arma, procedentes permanencia. en su actual deetinoa 
de la. AgrupaCión 'l'emporal MUitar efectos .¡;le petición de .asta vac&n1e. 
para ServIcios Ctvl1H, en situación excepto los destInados en A,O.E. 
d(\ retlradol\ y que a. continuacl(m!le Documenta.clón: papeleta de petI,. 
relacIonan: clón de desUno •• 

plazo de admlsión d-& peUclon'EIEI: 
Con 4nttgtledad de 17 (le dictembre Quince días, conW:ios a partir d-& 1& 

de Hl5ü feooe. de la pUblicación de la. pl'ee&n-

.'\ltérez de complemento de Caballo.. 
ría. D. 'Mariano /llomero Sandía, en 
sItuación de retirado por Orden de 20 
de febrero de 1968 (D. O. núm. 46). 
Cursó la. documentación por a.1 ,GQ.. 
b1erno Mll1tar de 'MadrId. 

Con anttgiledau de 24 de junto de 1961 

Alférez de complemento de Caballe
da D. Daniel Rupérez Yagüe, en sl
tuacIón de retlr8Jdo por orden de 16 
de septiembre de 1968 (D. O.' núme
ro 213). Cursó la documentación por 
el GobIerno Militar de Madrid. 

te OMen en el DIARIO OFICIAL. ' 
Madrid. 9, de dlclembr-e, d:a l~ • 

* AGRUPACION OBRERA' Y 
TOPOG:QAFICA DEL SER.VI" 

CIO GEOGR.AFICO 

Una. vacante de sarge.nto topógrafo, 
Con antt(Jt'ledarL de 1;) ele marzo de 1962 Escala activa, e:ldstente en la. Escue

la Politécnica. del Ejército. 
Alférez de comple.mento de 'Caballe- Documelitta.ción: Instancia r Fi(liha.-

ría. D. Caslmiro Alvaro Gómez. en sI. resumen ajustada. al modelo publica,.. 
tua.oión de retIrado por Orden dE> 5 de do por Oroen de 25 <le marzo de 1.961 
marzo de 1968 (D. O. núm. 55). -Cursó (D. O. núm. 78). 
la. documentación por el Gobierno Ml,. • Plazo de admisión: ,Quince 4ías, 
lita.r cIe Valla,dol1d. contados a partir de la techa de la 

Ma-dr1<.i, " de dlcl&mhre de 1964. publicación de la. presente Or.d:enen 
al DtAluO OI!ICIAL, 

M~IZ M8Idrf.d, {) de dlcieml>re ,de 1964. 

INTENDENCIA 

A:OVEli\'XJllNCIA.-En UIi pt%gtna 1.097 se 
, pubZica una Oraen d.e la Presiden· 

cta de' Gobierno que 8e refiere aZ 
coronel ae Intendencia D. l.uts Pé· 
r8z-I1/:1,go DeZgado. 

M~l!Z 

• VARIAS A:QMAS 

ADVEli\'l:¡¡)NcXA.-En la pagina 1.007 se 
pubZica una Orden á8 Za Presf,d6rv
ci" del Gobierno que 1nte'l'esa a te
nientes 'del Ejército. 



. D. O. núm, 280 

ADVERTENCIA.-Bn la pdgs. 1.091 11 1.Gl)S 
, se publican dos Ordenes d.e la PTe~ 

sid.encfa del Gobierno que se TefieM 

Ten a oficiales auxiliares 11 sub off.,. 
eiaZes del Ejército que tienen soli
citado su pase a la Agrupación Te'ln~ 
poraI Militar para; Servicios Civiles. 

----------..... ~ ... ----------
Diretdóa Geaeral de Mutilados 

de Guena po~ la Patria 

Trienios 

11 de diciembre de 1964 

otro, D. Santiago \I\fartin Sánchez. 
.otro, D. Daniel Aragonés Gracia. . 

Ocho trienios por llevar veinticuatro 
afí.os de servicio desd.e su ascenso a 

oficf,a,1, o suboficial 

Comandante D. EnriquE> Por r a s 
Campos. 

otro, ·D. Santiago Alvarez Fidalgo. 

1.093 

Civil D. Luis (lanls !\fatut&, jefe. de 
la. 1.... Zona, al comandantE: de- dicho 
Cuerpo, del Grupo de .Mando. de. Ar
mas., D. Pedro Sosa Hurtado. de la 
l!.21 Coman-dancill. 

Madrid, 9 de diciembre de lS6!. 

.capitánD. Nicolás Mate Pinto. _ . 

iÜOmandantec D. Pío Jiménez OrUz, I Concursos 
seis trienios por llevar dieciocho años I 
dec servicio desde. sy ascenso a of~cial. C. on arreglo a 10 dispuesto en la 
Otro.~. ~osé Navarro CabaU!l~as~. Orde.n de 1 de julio dt 1952 (D. O. :p.ú

cuatrQ ~r~emos por llevar doce ano:;' mero 143) y para su provisión por 
de. ~e.rV1GlO desde su ascenso a sub- concurso, se anuncia una vacantb de 
OfICIal. . comandante de la Guardia Civil &XiII-
Teni~nt~ D. Manuel López Morán, tente en la 2.& Academia Regional dI> 

tres tri~~l<IS por llevar nue.ve años Instrucción de dicho Cue.rpo, que< pna-
·de. ~el'VlClO desde su ascenso a sub- da. ser solicitada indi~tiutam&nte por 

SE. conbeden los trienios acumula- ofICial. los del Grupo de. tlMe:ndo db Al'1llas" 
bIes' que se lndii::an, a los jefes y ofi- o .:DestiuQ d& Arma () Cuerpo... 
ciales pertenecientes al Benemérito MUTlLADO PERM1Ui"ENTE EN ACTO Las .instancias de los soU41itantes, 
Cuerpo de Mutilados, como oompren- DE SERVlClO cursadas por conducto. l'8glameu1a.rio 
didos en la Ley de 17 . uUo de m51 a este Mlnistsrio (Dirección General 
~. O. núm. 162) y da 22 de Capitán D. Maxl~n() López Blanco, .de la Gua.rdia Civil), deberán tener 
diciembre de 1950 (D~ O. núm 290), nueve trienios por lleva.r veintisiete éntrada. en el mismo antes de los 
que a continuación se relacionan, a atlos de sarvicio desde su ascenso a qUincs días, conta,dos a pa:rf,l:r da la 
percibir a partir de 1 de en~r() de 1965. oficial. . publicación de esta Ordsn, a.compa-

fiadas de la. .copla. íntegra. .0.& la. HOla. 
CABA.I..LERO HU'.t'ILADO ABSOLU'.t'O 

Dm GUERRA 
. 

Alférez asimilado D. losé Un·danga,. 
ray Martinez, ocho trienios, por lle
var veinticuatro afios de servicio des-
4~ 8t'l ascanso a alférez asimilado. 

OAB.A:I..!LEROS 'MU'I.'lLADOO' P~ 
NEN'I'E/3 DE Gi.1lllRM 

COronel D. :rosé Gar{)1a Rodríguez.. 
Avello, catore!?! trienios, por lle.var 
cuarenta. y dos aMs de semc1.o des
de su ascenso a oficial. 

Tenient!?! D. Ezequiel tGareía Car~ 
mona, doce trienios por llevar trein· 
ta y seIs aMs df. sevlcio- dssd:e su 
ascsnso a suboficial. 

Nueve trienios por nevar veintisiete 
(f:n.OI! de I!ervtcio clescLe su ascenso q, 

oftcfta (1 subOficia¡ 

Teniente co-l'onel ;D, Félix Campo-
Gueróta Fernández. 

Comandante ,D. Angsl Asensio Zalve. 
.otro, ·D. Eladio Gareia Lana. 
Otro, .D, Estsban Martín Arribas. 
otro, ·D. AquU1noGonzález Qu11'Ó6. 
útro., D. Adclfo· MereUes Eguiluz. 
otro, D • .Antonf.o. Checa de Codeso 
Otro. D. Tomás Alava. :riménez. 
Capitán 'D. Fel'mln BaMa. A1dave. 
Otro, ID. ;rosé Ir~6arl Arehanco, 
Otro, D. David SOta FSl'nán<1sz. 
Otro, D. Rog&1io Martin~z Zapatero 
Teniente D. Carmelo ;r i m ó n G Z 

Gal'Cía. 
Otro, :D. Jesl1s Berg!).8a Aeurmen-élJ. 
otro, :D. Florentlu'o Ganago Pasr.\lftl. 
Otro, D. Salvadcr Garc1a ·Go·nzlilell. 
'Otro, n. Nielolús Vioents Garrote. 
Otro, D. Em!UoGa.1'cfa Pérez. 

, >Otro, ,D. José Garc!a R-o-drígusz. 
. O'trO,D. Rafae,¡ M&naehq To,rr&-s ... 
Otro, ID. Fermín Na.g:ore Alonso. 

¡:Tenlenta ho·norftioo ID, J·osó Lópaz 
Sanz. 

SEOOION DE INU'.t'.iLms PARA EL de Servicios, cól'rada. en ia fec.ha. da 
SERVICIO la solicitud, debiendO las urudad.e6 

Teniente :O. Felipe Rodríguez Ma
cía, nueVe trisnlos por llevar veinti· 
siete at!.os dE:> servioio desde su as
censo a 5uOO1'!91a1. 

Otro, 1]), :fosé :rusto lDevesa. ocho 
tr1snios por llevar veinticuatro atios 
de servicio desde su ascenso a oficial. 

Otro, 'D. Manuel Gan Vicsnt, afste 
tr1e-ni<>a por llE:var veintiún afi<>a de 
servicio. desde su ascenso e.. oficial. 

!Madrid, 9 de <l1c1embre de 1964. 

Matrimonios 

Co.n arreglo a. lo dispuesto en la 
Ley de la. de- nOvitmbr& de 1957 
~D • .o. núm. mm. Se concede. ll.ceneia 
para contraer matrimonio al coman
dante. de Infantería, caballero muti
lado permanente. \1). ;rosé Baget Co.di
na, adscrIto ~ la Jefatura Frovincial 
4e MuUla40s de BarcE:-lona. con dotla 
Monserrat Fortuny y ArUgas. 

'Madrid, 9 de -diciembre de. 1964. 

'MENJ!!NDEZ' 

Dlr.cd6n General 
d. la GUlrdla CIvil 

Ayudantes 

lSe nombra ·ayudanta. da. .campo ,del 
Gene·ral de. Brigada de, :la Guardia 

residentes en Afl'lca, Baleal'e& y Ca
narias, a.nticipar ¡por t&légra:t'o la.s 
,peticIones. 

'Madrl-d. 7 de diciembre d& 19&. 

Destinos 

'Con arreglo a lo dispur.sto en &l' 
al'tí('ulO 2.° de la. >Orden de 1 4e. julio. 
de 1952 (..o. O. núm. 1~), se destina. 
a la Agrupación de- Trá!ioo de la.. 
Guardia Olvll. para ejercer el mando 
del Se.ctor de Tráfico de Sa:lamanca. 
al comandante de dicho Cuerpo> deI 
Grupo de «'Mando de Armas», .D. SO
tero Pórez GÓmez. ,de a. las órdene¡; 
4el Dlrnr,to1" general del l'efer1d<r 
Cuerpo, quedando afecto a.dministru
tivam¡,.nte al 7.°· Tercio. 

Madrid, 7 <le dloiemb¡;e de 19M. 

MENÉNDE7: 

Retiros 

POr aplicaoi6n de 10 disPU&8lO en 
el arU>culo, 4.0 de la. Le-y de. ti de- abril 
de. 196~ en. O. núm. S2), pasa a la. s1. 
tuación de ret1t'E!-dO por ha.ber CUIII· 
pUeto la. ooad reglamentaria. f>.l dia. 7 
del mus acLunl, &1 taniente. 4& la 
GuardIa ClvU, dal ¡Qrupo. de. «lDeatlnt> 
de Arma o ,Cuerpo a &xtlngulr», don 
Mariano 'Martina? Andrés, 4& la 123: 
Comandancla,co·noediéndoeE!J:e. '61 em
pleo 4& capitán honorífico como como 
prend1d<l· en la Ley de. B de. ma.rzo de 
100s (D . .o. núm. 55), d&bienoo 11a· 
cérsele POl' el .00-n6(;>jo ,supremo de
Justicia M!l1tar eol 6efialamienlQ. d&l 



• 

haber pasivo que le eorrespon(la. pre
via propuesta reglamentaria. " 

'Madrid, '1 d& (liciembr& (le 19M. 

MENÉNDlp: 

Cambio de Escala 
Por haberle si(lo con.cedi(lo ingreso 

en 'la Agrnpaoi9nTemporal Militar 
para S&l'vicios Civiles por 'Or(len (le 

, fecha. 18 (le noviembre de 1964 (DURIO 
'OFICIAL núm. 270). a l-os suboficiales 
{le, la. Guardia Civil que a continua
ción se. relacionan, pertenecientes a 
las lIni(ladesque se in(lican, causan 
baja en la Escala prof¡;sional y alta 
en la de complement{), quedan(lo en 
la sitnación (le reemplazo v{)luntariO 
que (letermina el aparta (lo e) del ar
tíQul-o 17 (le la Ley de 15 (le juli-o 
4e 195~ (D. O. núm. 1(2), fijand-o sil 
residencia en las plazas que se ex
presan: 

Suhteniente D. Manual Bejarano Pé. 
rez Bernal, (le la. 3~ Comandancia, 
en AIgeciras. 

Sa.:rgento 'D. José González Arias, de 
la 284" en Alicante. 

Madri4:, 7 d& dlclambre 'de 1964. 

MEtWms:t 

Edades 
Vista la instancia prom-ovida. por el 

guardia ·primero. (le la Gual.'dia CMl, 
CarmE'Jlo González L6pez, con destinO' 
-en el 88 Tercio, solicitando le. S&a rec.
tifIcada la. fecha. de. su nacimiento. de 
16 de septiembre de 1915, que. consta. 
.en su documentaci6n. militar, por la 
de 16 de- julio. de igual atio; compro. 
bado. dooum6ntalme..nte tal error, (le 
-oonfO'rmida.<l .con lo dispuesto. en la. 
'Orden (le 26 de septiembre de lIMa 
(<<,C. L .• núm. lU). he resuelto con
.ce<ler la rect1ficaci6n aoUeitada. 

Madrid, 7 de dlcielpbre de 1004. 

MnN1i:NDEZ 

Vista. la. i·n.stancla. promovida. pore-l 
guardia segundo de la 'Guardia. Civil, 
José OrUz Vaille, con destin<l' en el 
!f:I Tercto, solicitando- le sea. reot1t1ca. 
<la. la techa de sU: ns,c1miento· de 24 
deo abril d& 1915, que. consta en su dOw 

cume.ntac16n m1lltar, por la de 24 de 
septiembre- de. iguQ.l afi<J.; oomproba. 
dOt dooume.ntalmente tal ernr, de eo.n,. 
f<lrmtdl:Ul. con lO, ·dispuesto en 1¡1. Or
den (le 26 ,de. septiembre de. 1946 (<<Co
lecci6n L6g1s1a.tiva» núm. 124), he re
suelto eoneeder 'la. rectificación soli· 
c1t8ida. 

Madrid, "!,de diciembre. de 19M. 

MENÉNlJEZ 

Vista la. inatanota promovida po!.' el 
~Ua.r.d1tH(lgun<lO' ele. la. tGu!l.1.',d1/J. Civil 
Ántonio Serrano- Ben1tez, .c'on da.etin·o 
.en. el SS Te.l.'oIo" &OU.citand-o. le se-a rec
'tUicad/!' la te·cha de au nMlm1ento de 
11 4e. abr11 de· 1900, que. ·coneta. en su 
d,Q·cumentac16.n militar, por la de $l.l 
de igual mes· -y aM,; compl'oba,.do, do
.cúmentalmente tal el'l'<W, dé confo·rmi-

11 (le (liciembl'e (le 196i 

(lad con lo. (lispuest-o en. la. Or-den de 
25 de septiembre de 19i5 (cC. L." nü
mero 124), here~ue1to conceder la rec
tificaoión solicitada.. 

Ma.drid. '1 de diciembre ·de 19M. 

~IENÉNDEZ 

Escala de complemento 
Aseemos 

Por halla-rse comprendido en el pá.
rrafo 3.0 del apartado e) del artiou
lo 17 de la Ley de 15 de julio de 1952 
(D. O. núm. 162), aolara(la por Orden 
de 26 de mayo de 1963 (D. O. núm. 122) 
y 23 de &g{)stQ de 1958 (J). O, núm. 100), 
se asctende al empleo de capitán (la 
complementQ. de la Guardia Civil, con 
la antigü&dad del día '1 (le noviembra 
de 19M. al teniente (lel citado Cuerpo 
(lon losé Oonti Sánchez, pertenecien
te a la Agrupació~ TempOral Militar 
para Servicios Civiles y en situación 
de eolQcado eñ. la plaza. de Sevilla. 
. -Madrid, '1 de diciembre da. 196&. 

~EZ 

ADVRR'l'ENCiA.-En la página 1.097 se 
publica una ortZen de ZaPresirlen· 
da del Gobierno que S8 refiere al 
comandante de Za Guardia CtvU don 
A/ngel Martín l)tcz-Qu.f.jaáa. 

ADVEl'I'l'ENCIA.-En Za pagina 1.007 se 
pubt1.ca una ordsn de la. Presiden
cia d.eL Gobterno que interesa a te
nientes de U& Guardia Otvn. 

D. O. nÜlJllt:1OO 

otro, Manuel Gallardo RapQSO, a. 
partir de 1 de- mayo (l& 100s. 

DeZ TermO' Sañ.artano Don luan 
de A,ustlia., 31 de La L~giÓ1?¡ 

,Caho Benjamin Alval'ez Alvarwo, a. 
partir de. 1 de- abril de 1963. 

Madrid, 9 de diciembre (le 1964,. 

--~ 

VARIAS ARMAS 

. Señalamiento de sneldu 

Por reunir las condicionas qt!I.& iJa
termina la 'Orden (le 29 de ootubro 
(le. 1942 (¡D. O. mlm. Ui,), re!o:rm.ada 
por la (le lit de marzo de 1949 (DlAlUo 
OFre.tAL núm. 61), y 11 d& enero de 19It 
(D. O. núm. 9), se oonc&de el sueUlb
que a cada. uno se le setiala al persGt 
na.1 del Ejército. que. a. continuaeiÓli¡. 
se relacIona, el que percibirá .. partii" 
de ¡as fechas que se- lndica.n. 

{'..abo músico Manuel López J'lm&l1iu,. 
del Regimiento. da 'In·fant,ena ~, 
madura. núm. 15, sueldo de UOO P&fl~ 
tas anuales a. partir d& 1 de noViel1lÍ: 
bre (le 193&. 

,Otro, José Anronlo. Rodríguez Pft: 
eón, .del Regimiento. de Intantarla. U' 
Victoria mimo 206, sueldó de .&.700 pese,..' 
l.as anuales a partir de 1 de diciemb1'6 
de 19M. • 

ADVEl'ITBNCIA.-En la págs. 1.098 y 1.GOO Otro. José Me.rela.s Gestal, del Regt.. 
se pub¿tcan (los Ord.enes de- la Fre- miento de Iníanterla Isabel la. Cató
sid.eMía. del Gobierno que se rerie- llea núm. 29, sueldo <16 5,000 pesetas 
ren a jefes y subottcicaes de la anuales a partir de 1 de. áiciembm 
GuarcUa CivU que tienen soUcitado de 1964. . 
su pase (1, ~a Agrupaci6n Temporat Otro. Eutiml0 Pascual Pascu~l, del! 
1I'IUita'l' para ~l.lrvíCÚjs CivtZe$. RegImiento. (le Infantería. GareUaoo 

------............. , .... ------
Intervenci6n General· 

del Ejército 

La Legi6n 

Selalamlento de neldoll! 

Con a.rreglo al a.rtíoulo. lln1eo· del 
'Decreto <le. 2.B 4e ·a.otubre. 4e 1~ 
me OFICIAl, 'f1um, i&8), se oo·nce-
8Ué1([-o de sargento al personal 1'e1a« 
otonaclo a. continuación, el que. empG
eart a disfl'utarl·o· a partir de. las fG
ohas que. se indican. 

Det Te'l'éto Duque ae: Atba, 
2 ele: La Leg~6n 

<Cabo. Fernan.do' T-orrado· Navas, a 
partir (le. 1 de mayo· de ·1964, 

'número. Mí, sueldo (le. 5.200 pesetas 
anuales a. partir de 1 de dioiembre" 
de 1964.' - . 

Otro, ISimón Marto.re,u !Maiéu, del 
Regimiento. de. Infantería Palma.nú· 
mero 1x7, sueld<J. de .UOO pesetas anua.
las a partir de 1 de (liciembl'e.de :11464. 

·Otro., Francisco Pal'waa 'Cortij<J., del. 
Batallón de Infante-rfa del·'-;Mlniste-no 
de.1 Ejército, sue-ldo de ,UOO paae.tas 
a.nuales a partir ·de 1 de dl-clembl'& 
de 1964. 

Otr-o:, Ramóp. R<J.dl'fguez 'Marifio, -de.! 
Tercio· !Duque d& Alba, 2 da. La. U. 
g16n, suelod·Q de 4.700 pesetas a.nuales 
a. partir de. 1 .de enero de 1965. 

ArtUleÑa 

Cabo· d& Banda. J'osé Anto-nl'l) Vare
la. Maoeiru, 4eí Reg1m1e·ntG Mixto· d6 
Artillaría. núm. 2, sueld·o, de 4,700 pe. 
setas anua.les a. po,r~lr de .J. de juUo 
de. 1964, -

Otr.o-, An:tonl0· IAC&VGS lMal'ugán, da.l 
Regimiento de Art1ill¡,r1a. núm. 26, 
sue~·do de 1),200 pesetas anuales a. par-
tir de 1, (le. 3uUo. ,de; 1004. . 

·Qitro, iOj,onisio ,Go.nzálezGal'cia. (l&1 
Regimiento· da. AttUleria Lanzaooh&tes, 
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sut.!do de 5.200 pesetas anuales a par~ mer período de reenganche con anU- tigúedad de 1 de noviembre de 19M. 
tir de 1 de diciembre de "1964. ' gú&dad de 1 de diciembre de 1004. otro, Pedro ME:ldnasi Castr<>. se

Cabo de Banda Ramón Rodrigo Le
gua, de. la Agrupación de Sanidad Mi
litar núm. 5. sueldo de 3.700 pesetas 
anuales a partir de 1 de diciembre 
de 1964. 

Madrid, 9 de diciembre de 1964, . 

Enganches y reenganches' 

gundo periodo de reenganche con an
DeZ Regimiento de Infantería Aragañ tigüednd deJJ de noviembre de 1004. 

número 17 1 . 
Del Regimiento de Injanterta Cana-

Caoo primero Carlos Vera Rivera. I rías núm. 50 
segundo período de reenganche con 
antigüedad de 1 de noviembre de 1964.1 Cabo primero Sa:lvador Morill'O 

Otro, Juan García. Arroyo, segundo -Fuent&s, cuarto .period'O de reengan
periodo de reenganche con aI1tigüe- ehe con antigüedad de 3 de diciem-
dad de 1: de noviembre de 1964. bre de 1964. ' 

otro, J'Osé Antonio Octiz Espinosa, 
segunQQ periodo de r&enganche con Del' Regimiento <le Infantería MeliUa 
antigüedad de 1 de noviembre de 1964. número 52 

otro, Pedro Sil~s García, segundo 
periodo de reenganche con antigüe- ,cabo primero José Hernández Bel-

Como comprendido. en el ~creto de dad de í dr. agosto de 1964. montf=, tercer período de reenganche 
1l1l ds marzo de 19M (D. O. núm. 81,); otro., Juan" :Manuel Bermejo Cfrn- con antigüedad de 10 de noviembre 
Leoy de 22 de dieiembre de 1955 tioso. segundo período de. ree.ngan- de;L9fH. 
('D. O. núm. 292) y 01'den de 00 df:. che· con antigüedad de 1 de noviem-. otro, José Maria Torres Páez. ter
~n&ro de 1956 (D. O.' núm. 25). se con- bre ds 1964. .cer período de. reenganche con lillti
ceden lQS devengos que se indican al otro, Francisco Cruz, Puertas, segu~- .güedad de 1 ds diciembrt de 19M 
persona.l relacionado.· a continuación. do período dI:> reenganche con anti-

güedad de :u de noviembre de 1964 
De, Regimiento de InfanteTía MUd?l otro. Ginés Gárcía del Río Segura, Del. Batanan de InfanterEa Lanzarote 

mimero 8 tercer 'período de 'reenganche con an- número LIV 

Cabo primero- 10sé Félix María Gon
zález, segundo período< de reengan
.-he con antigüedad de 16 de. noviem
bre <'le 19M. 

tigüedad de 18 de octubrf:. de 1964. 
otro, Fernando Arcos Cruz, segun

do periodo de reenganche con anti
güedad de 1 de noviembre de 1964 . 

Otro, Miguel Naranjo Fernández. 
ttrc&r periodo de reenganche conan· 

Del Regimiento de Infantem Cova. tlgüedad de S. de octubre de 19M. ' 
donga núm. 5 -Otro, ¡uan Miguel Vera.. Guel'l'ero-. 

segundO períOdo de reenganche con 

Cabo primero Francisco. 'Sanjusto 
Rodriguez, segundo periodo de reen
ganche con antigüedad <'le 1 d& no-
viembre de 1004. ' 

Otro, Jesús Sastre Luengo, segun
do período (le reengancha con anti· 
gü&dad de 27 <'la nOvi&mbr& de 1004. 

Otro, .Alberto- Hernández MeUán, 
segundo perIodo de reenganche con 
antigii&dad de 22 de noviembre 

d& 1964. 

Cabo primero Angel .Draz .no.nún- antigüedad de 1 41& noviembre. de 19M. 
guez, tercer perIodo d& reenganche Cabo Modesto Vázquez Moya. segun. 
con ant1güedad d& 1 de nOV1&mbl'e1 do- período-de reenganch& con anti· 
<'1& 19M. ' gü&dad de 1 d& noviembre de 19M. 

Otro, Joaquín Santiago Rodl'íguR, ' Det Regimiento" de Infanterfa Wad· 
tercc+l' períOdo de reenganche con an~ Del Regtmtento ele Infantería PavUt Ras ntlm. 55 
tigüedad de 1 da noviembl'& de 10M. • número 19 

Otro, D. Manuel del iBrio- Román, 
tercer período da re-anganchE> con an
tigüedad de 1 d& noviembre de 19M. 

Otro, Eugenio Porras 'Ramos, se
gundo periodo d& reenganche con an· 
tlgii&dad de 1 de. ,noviembre de 1964. 

otro, "D. Ro-mán Vaquerizo López, 
segundo- período de reenganche con 
ant1güedad de 141& noviembre'de 1964. 

-otro, D. Julián Cruz 'Collazos, se-
gqndo periodo de re-anganchéco·n ano 
ílgü&dad de 1 de noviembre de 1l964. 

otro, Casimlro Gareía Alfonso, se
gundo períOdo- de reenganch& con ano 
Ugü&dad de 26 41& noviembre de 1964. 

Otro" ;rosé Antonio Nú:t'iez Linares, 
segundo perfodo de reenganche con 
antigüedad de 1 de noviembre d& 1964. 

otro, PMro Moreno Hurtado, se
gundo pario-do de. reenganche oo-n ano 
tigüedad da. 1 de noviembre de 1964. 

DeL Regimiento ae lnfa.nter~a Motorl. 
~aéLo Sabaya ntlm. 6 

Cabo primero· Ansr:lmo 'Martín EU. 
ces, tercer período. d& reenganche con 
e.ntigüe,dad da. 12 de ·octubre da 1004. 

Otro, AureUo l3ra.v.o Fernánda,z, pr1. 
ller per~Qd.o d.e reenganche. ,o.on ani1· 
8Üedad de 1 <'le noviembre de 1004. 

otro, ¡)J. Luls Sa,laza:r Márquez, ter
tOlr perio,do de re.engancllecon anUo 
_edad de 11 de no.vilimbre. de 1964. 

. De, Regl,m1.en:to rJ,e Intante'rta San 
, ~, Fernando ntlm. 1:IJ 

. /1;" :~:. 

~:.~.Cabo prime,ro Angel (M&jias Bel, pri· 

CabO primero Ma.nuel Ortiz J'imé· 
nez, primer periodo de.' reenganéM 
con antIgüedad de 1 de noviembre 
de 19M. • 

otro. ¡o8:quín 1iménez López, pri. 
mer período d& reenganche con anti
güedad de 1 de. no-viembre da 1964 

Otro, Manuel Prieto ;nménez, pri
mer período de reenganche co,n anti
gfi&dad d& :lJ de dlciembr& d& '1964. 

Otro, lLui's Pilo Sanz, segundo pe
riodo de reenganche con antigüedad 
de 1 de no-viémbre de 1964. 

-Otro. Antonio Lobo- Barradas, segun
do· período de. reenganche con anti
gü&dad de. 2S de noviembre de 1964. 

Otro, Antonio< Jura.do, Farnández, 
segundo ,período; d& reenganche con 
antigüeda4 d& 28 de. noviembre 
de 1964. 

,Otro, Francisco· Roldán Cánovas, 
cuarto periodo- de. reenganche. can ano 
tigüedad de 1 de noviembre d& 1964. 

Otro, Antonio. Gil Farrer, cuarto pe
riodo· de. l'l:Ienga.ncha COn antigüedad 
de 1 ,IiI7 noviembre. de lGB4, 

,0tJ.'oO, Enr~t;!ue La.vwo MO'l'a.les, tor
ce.r perIQd·o· de rea.ngo.nche con anit. 
~üe<lad de 1 de no-viemhre ,de. 19M. 

Ca.bo Juan 'Ma.rtínez Ga.llard<>, prl. 
mar perío·do d& reenganche. con anUo 
güe,da.d. ·de 1 da. noviembre de. 19M. 

De~ Regimiento (Le Infantería I8abeZ 
la. Qa¡tótica núm. 29 

Caho· primero (Manuel Lloves CM, 
tercer perIodo de. l'e.e.nganche co,n ano 

.Cabo prImero. Juan dal Camp.o Ma.r
tíne.z. tercer periOdo- (le reenganche 
con ant1güa.dad da. 18 de noviembn, 
de 1964. 

Otro,. Joaú Herrero Rivera, terC6r 
períOdo de reenganche con antigüe. 
dad dI? 14 ·de noviembre de 1964. 

Otro, Anastasio GutiérrezGutiérrez. 
primer periodo de reenganche. con ano 
tigüeda.d de 1 ·de n<lviembre de 1004. 

Otro, ,Mariano Arribas López. pri. 
mer períOdo de reenganche con anti
güedad de 1 de noviembre de 19M. 

o,tl'O. 'Manuel Garrote de Inés, cuar
to per1o·do de. reenganche' con anti
güedad de 1 d& noviembrl:l de 19M. 

oOtl'O, loaquin Fernández ·Gago, se-
gundo· período <le reenganche. con an
tlgtj.Mad de. 1 de n<lviembre de 1964. 

Otro, N¡,mesio Martinez (Márquaz. 
tercer perio<lo. de reenganche. con ano 
tigüedad ·de. 18 de nOViembre <'le 1964. 

Otro, ;ruan Lópa.z ·Garo1a, tercer pe-
rf.o·do· <le reenganche con antigüeda.i 
de 18 de no'viembre ·de 1964. 

De la Agru.pación de TroJJ(J,f!. Nómct.d.a, 
d.eL Sector det Sahara. 

Cabo primero Manue! Ar1za Moli. 
nero, torcer perio'do 41& reenganChe 
oo.n a.ntlgü(Hla<l de 1 ·de. nov1e.mbre 
de 1004. 

Ot1'O, J:oaqu1n 'Dominguez Gauna, 
tercer periodo. ,de- reen.ganchf:!. con an
tigüeoda'd de 1 de noviembre de :IJ9G.i. 

'otro, Miguel Navarro Rulz, t&rcer 
perio-do, de reénganche con antigüe
dad d& 1 de' novi&mbr& de, 1964. 
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Del Batallón. de Infantería deL lIti?li$~ rlodo >de reenganohe, con antigüOO&~ otrQ, 'Manuel GuUérrez liménez. 
terto deL Ejército de 1 <le noviembre <le 1964. tercer period{,)'de reenganche, con an~ 

otro, losé Vilelles López, tercer p~ dgüedad de 12 de noviembre <le 1004. 
Cabo primero Sebastián I-Iernández riodo de- reenganche, con antigüedad Otro, Agustín López Celadero, pri~ 

Juanillo, primer periodO de reengan- de 1 de noviembre de 196*. mer periodo de reenganc1le. oon anU-
~ che con antigüedad de 1 de noviem- otro, Francisco Bellamy Pozo, ter- güedad >de lde noviembre de 19M. 

bre de 1964. - cer período de reenganche, 'Con anU- Otro, Rafael Ptdl'eroGil, tercer pe-
güooad <le 1 <le noviembre de 1004 ríod<l de reenganche, con antigiiOOad 

De la Academia de Infantcría otro, Francisco. Acedó OrUz, primer (le 12 de noviembre" >de 19M. 
. '. períodO de reengs,nche, con antigüe-

Cabo prImero Angel Rapún FraIle.. dOO del de noviembre de 1964. Del BataU6n de Transm!sione.s de la 
segundo período de reenganche con Otro Francisco de Paula Alvarez Divisi~n «Guzmán eZ Bueno .. núm. 21 
all.tigüOOad >de 1 de noviembre de 19M. -camin~, segundo. periodo de reengan-
. ' ch&, con antigüfAad de 1 de noviembre Cabo primero Miguel ,Caccóta >de la 

Del Reg.miento de caballería Drago- de 1964 Rubiera, segundo períodO de reengan-
nes de calatrava núm. 2 Cabo 'Manuel Moreno Cuevas, pri- che, ron antigüedad >de 1 da. noviem-

Cabo primero Jesús Jiménez Donoso, ~e! periodO: de reen.&'anche, con an-bre de 1964. _. 
enarto períod{) >de reenganche con an- ¡,lguedad de 1 de nO'Vlembre de 1964. 
tigúe>Clad de 2! de no.viembre de 1964. D ~. A d. d Del. Regimiento de Automóviles para 

. '. el: BataUun e Zapa ores del. Sector Ejército 
De la BTigada: Blindada:- Castillejos' del Saha:1'a 

número 3 Soldado Angél Bueno. Bellocb. pri-

Cabo primero Juan Sánchez [)uar
te, tercer periodo de reenganche con 
antigüedad de 1 de noviembre de 1964. 

Del Regimiento de caballerEa Blind.a~ 
, da: Yillaviclosa ntlm. U 

cabo primero Rafael Zapata (Hnes, 
tercer periodO de. l'eenganche- Mn an
tigíiedad de 1 de noviembre >de 1964. 

Otro, Agapito Palomo Mariano, se· 
gundo períodO <le reenganche con ano 
Ugüeda>d >de- 1 dE> novIembre de :19M. 

Otro, José Luis de las Heras Gar
Cíl.l., primer perio<lo· de reenganche 
OOn antigüedad <le 1 >de noviembre 
de 1964. 

,otro, Manuel Palomo GonZdlez, 
primer período de reenganche con 
antlgtledM del de noviembre de 1004. 

Otro, AgusHn ,Casas Alejo, segundo 
perfodo de reenganche COl1 antigUa
d&d de 1 de noviembre d& 1964. 

Otro, LaurentinQ< PaMual ¡,uengo, 
segundo período. de reenganChe con 
ttntigüedad de 1 de noviembre <le 1004. 

Otro, Fernand·o Luis Vázquez Vi'l
ches, segundo. período <le reenganche 
con antigüedad de 1 -de noviembre 
de- 1964. 

J)e¡ Regimiento de Artillería mZm. 11 

>Cabo prim&r-o, Diego Peral Catlame
ro, tercer periodo- de reenganche (jon 
antigüedad de'l de noviembre- de 1964. 

lIe" Regtm'Lento de .4.rtUZerta ntZm. 21 

Cabo primero Franc!soCi Aherasturl 
Martinez, ouarto período <10 rel}ngan· 
!lh!?, f.on antlgfle-dad -de :l. de novli~m. 
bré de 1964. 

De,' TlJJglmiento de 11rtUt{~ría nl~m. 42 

·Cabo Anto.l1io J'areJa Simóu&z, prI
mer perí-od·o· de r~eng(J.n{!¡íO, eÓlI anti. 
güiil<1a.d <la. 1 de noviemhre do 1004. 

lJc¿ lJa,taltón dc Za¡padorlJl1 de la nt. 
vtstón .Ouzmánet Bueno» m11t1.. ¡¿1 

Cabo .primero -Manuel Ma.oíll.f! TilO
,t!lOf'o, sClgun{!o l')(n'ío<lO ,de reengantllle, 
con I1.ntlgüed!lid. de :b ,dI). novle-mbre 
401004, 

1011'0, 'Manuel ,A:lvarez ,r~ancho.l'ro" 
primer pario·do, de l"ee,nganalle,. con 
antigüedad ,de· 1 de noviembre- ·de- 1964 

'otro, .1-o~é Acosta Sosa, primer pe-

'Cabo primero José \Talle l\IUílOz, mer periodo de reenganche, con anti
cuarto período de reenganche, con an~ güe>Clad de 1 de, no.viembre <le 1~,' 
tigiiedad de 1 de no.viembre de 1964, • 

otro, Oscar Estóban Valdés, tercer De la Escueta de 't.húomotlUism. ;del. 
período de reenganche,con antigiia- Ejército 
dad de 11 de noviembre de 1964. 

otro, Jesús luan- Martín Garcinufio, ,cabo primerG SaniGs 'Bemo Hemán· 
tercer periodo de reenganche, con an~ dez, segundo periodo. de reenganche. 
tlgíiOOad d& 1 de noviembre de 1964. con antIgüOOad de 1 de noylembre 

Otro, ;¡ o s á Villanueva íMastache, de 1964. 
cuarto período de reenganche, con an-
tJgüedad de 11 de noviembl'G de 19M. Del Parque Central de Inf"*"O: 

Otro, Víctor del Barco Robles, se-
gundo período <le rc::enganche, con >Cabo primc::I'o José Jtanea. Ó1'ooco. 
antlgíledad de 1 de noviembre de 1964. segund~ periO<to de reenganch&. oon 

antigüOOad >de 1 <le noviembre d~ 1964. 
Del Regimiento de Transmfstont8 
nllmer-o 1 para Cuerpo de Ejército 

pabo primero J'uan Ga.rcía Navas, 
tercer p&riodo de: reenganclle, con a.n· 
tigüedad de 1 de novlembJe de 1964. 

·Otro,Santiago Vicente (Mateos, se
gundo periOdo. de reenganChe, con 
antlgüOOad de 1 d& noviembre de 1964. 

Otro, "Luis.olaz Pafia, primer periodo 
de reenganche, con ant1güeds,d de 1 da 
novlemhre <"le 1964. 

Otro, Natallo Arévalo, Sánehez, pri
mer período <"le re.enganche. con an
t1gíled8Jd ,de 1 de noviembre. >de 1964. 

Del Regtmtento de Transmisiones 
ntZmero 2 

Cabo primero, Francisco Lanzarote 
rrOnzález, tercc::r periodo de reengan
che, con antIgüedad. de 12 de- n'oviem
bl'!l< <1et 1004. 

otro, José 'Luis Brione.s GcJ.nzález, 
pdmer período, de reenganche, con 
o.ntigüe<la,dde 1 dEl noviembre de :0064. 

Otro, Manual ,Calva. Lh'lán, tercar 
perIOdo ·d .. re en ga.n che, con antigíie-
1100 <la. 1 ,de noviembre de 1004. 

Otro, 1'001'0 GonzálezGermC::!l. ter. 
oer pel'~odo de reenganche, con antI
güedad da. 1 -de n·o·viembre .(le 1004. 

otro, Andrés A vUés 'MorUla, segun
do· perío-do, de l'Sbuga.nohe, 1(:00 I.l.tl ti
gü('!dlld dI'} 1 de noviembre de 1004. 

,otro, JtHI:n arands Ara1.~jo, IIOgundo 
porlodo ,¡ln reGIIB'unche, o(}n aflttgtHl
dl1.d -de 1 de¡ npv!(,mhrGl <tia :tIJM. 

l()tro J .AUra·do ,nraz Vdzquez, pdmor 
perLed,o· de· reengnnche, con antigüo
dad <le :1. de nov1(>mbre >de- 1004. 

otro. Jiledro losé Ho-drfguez Izquier
do, sbgundo. period,o de reengancho, 
con antigüedad ,de 1 de nov1e-mbre 
de 1964. 

Otro, Edual'do Romero T&na, ~1" 
período de l'Genganohe, ca.n a.'l8Üe.-
dad de 11 de noviembre de 19M. . 

De Za. Agrupctdón de saniáad UtutM 
ntlmero 3 

Cabo primero J'osé Amor6s Verdt1'. 
segundo p&1'10do de resnganche, con 
antigíiOOad >de 24 de noviembre de 1964. 

\ 

De Za Agruapción de Sanúlad MUitar 
n'l.1mero 8 

CabO Roberto Sueiro Silva, primer' 
período. de reenganche, con ant!güe~ 
güeda-d <1& 20 d& noviembre de 1964, 

Madrid, 9 de. dlciembre da 19M. 

MENÚOOZ 

.. Jil ........ 11111· ____ _ 

SUBSECRETARIA 

, PlllRSONAI, lNDXaElNA 

Se rect!flcn le. Or·ñen 1l1rcull'u' db lO< 
de ootubra de 1.OtiO (7), 'O. nllm. 2M), 
pOr laque sr' j1fllll'l.ha a la. altuM16n d0 
l'(JUra<lo, por fl1lt1L d.Cl (londiciones fi-
1I1clll!, al caho do1 Cfrupo da n(l¡:¡ull'!.re~ 
Xau(!n núm, 6 nur.llma 13llu Ah<le¡;(l· 
laro SlUd, ,núm, 118,en e-l senUd.o, de 
que· os &1 número lOS Clon el que- está, 
filiado. y. ser el que. le ·correspon<le. 

Ma'élrid, 10 de ,(llclemb:re. de 1004 •. 

MENtNDEZ: 
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ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
, Exernos. Sres.: iD!!- ácuej."do con las I de cuarE::nta años el día que. termine el Servicios Civiles, J.)Or los motivQs que 
designaciones realizadas J.)Or los Mi- plazo da presentación da instancias. se indican, los oficta:les y suboficia
niste-rios y Organismos iñteresados, la Las solicitudes, en las que sE! hará les que a continuación se relacionan, 
Junta Interministerial ereada en el constar el estado civil del interesado eon expresión ,qel empleo, Arma, nOIIl-
AlÍ(. Estado Mayor para (,studiar la. y número de hijos, si los hubiere, de- bre y situación. ' 
«Unificación de Criterios y Mod~los en berán dirigirsf¡ al Excmo. Sr. Director 
la Indemnización y Ayuda Familiar» general de Plazas y Provincias AIri
queda integrada. J.)Or los siguientes canas-Presidencia del Gobierno-, J.)Or 
miembroo:. conducto de los Ministerios de que de-

, Colocados 

Presidente: iD. ::\lanuel ·Cervera Ca- pendan o, en su caso, de la Dirección Capitán de'Infanteria D. Luis Le?&-
bello, capitán de navío, Segunda Sec- General de la Guardia Civil, qu& cur- na. Ruiz. Fábrica. de jabón «Valvane
ción del Alto Estado Mayor. sarán tan sólo las de aquellos que oon- ra". Logroño.-Retira.dO -el 31 de octu-

Vocales: ¡Ministerio.de Hacienda, sideren dest1nables. br.e de 1964. 
don Nata,1io Saiz Samaniego. jefe se- El plazo de presentación ,de. solicitu- Otro, D. Andrés Bolumar Lara. De-
gunda, SeooiónSUbsecretarla; Minia- des será el de treinta dlas naturales, legaCión de Hacten.da, Barcelona.
terio del Ejército. tD~ José Gómez 'de contados a partir df:l siguiente al de Retirado el. 31 de octubre de 1964. 
V6-lasco, teniente coronel' de Interven- la publicación de estE) anuncio en el Capitán deCaballeria D. Antonio 
ción; Ministerio de Marina. iD. Ante- -Boletín 'Oficial del Esta.doll. y estarán Vival' Ramos. Ayu.ntamiento de Va.. 
ni<l Sánehez Andrada, comandante de acompaña.das d.e los documentos si- lencia.-iRetirooo -el 7 de noviembre 
Intendencia. de la Armada; Ninisterio guientes: de 1964. 
del Aire, D. ~arelS() Andrada Heueri>, a) Ficha ~ resumen <l-U& preceptuan ,Capitán de Artiliel'ía. D. 'Angel Ro
Jefatura de lOS Servicios de lntenden- las disposiciones para. la redacción de dríguel& Pardo, 1efatura Provincial 
cia; Uinist6r:1o d.& la -Gobernación. Di- Hojas de Servicios, ajustada al mo- de TráficO. Tolooo.-Ret.il'ailoel 1 de 
racción General de la. Guardia CMl, delo publicado. por Orden de 25 da octubre de 19M. 
don Angel Martín Diaz-Quij.&da. ee- marzo de 1961 (D. O. núm. '18) a intor- Otro, D. J'.esús Péooz Mart.ín. Ren:fe. 
mandut. de la. Guardia Civil; Dlrec- me del Primer Jefe dal Cuerpo o Uni· Depede.oo1>as de iBa.roelona (Talle:t"ea 
ción General de 8eguridoo • ..o. Luís doo a que pertenezca al lnteresa.do. SaIn Andrés).-R.et1r.a.d:o el 'IJl de oc-
Pérez..I:tUgo Delgado, coronel de In- b) C~rtlficación médica oficial acre. tubre d-e 19M. 
tendencia de la PoliCía Armada. dltatlva >de que el aspirante no pa.d.e- Teniente de Artlllel'í-a. D. Ma.ria..oo 

Secretario: D. Alfrado Caso Monta- ce lesiones da tipo tub&rculoso de Sauz d~ Pozo. Ayuntamienf¡o d& Ma.. 
ner, tenienta coronel de Intendencia, carácter. evolutivo. sean (). no bacilí- drld.-ReU'l:Ia.do el U de septi-emb~ • 
Segunda SOOción del Alto 'E s t a d o feras, y. de reunir las condIciones fía1- de 1964. 
Mayor. cas necesarias para rtsidir en clima -Capitán de Ing&nieros D. BeUaa:rio 

Con arreglo a 10 determlna.do -en el ecuatorial; y 
artículo SS del Reglamento de Dietas c) 'C u a n t o s documentos -esthnen Huertas Cerezal. Empresa eZUl'l'O Her-
y Viáticos de los funcionarios pÚli,lI- oportuno aportar en 3ustificació~ de ~ro¿~:Úb~eiL¡é ~:rid.-RetiradO el 1i 
cos de '1 de jul10 d& 19-49, esta Presi. los méritos qUe aleguen. , • 
aene!a. del Goblbrn<l ha t&nldo a 'bien Las campa:ilas serán de dieciocho Otro~ D. Cal'l.o& Ventura. GoOOillo. 
disponer que los miembros de esta 00- meses, transcurrIdos los -cuales, el que ServiCIO doe AIrmam.ento, Zona Aérea 
misión perciban las asistencias regla- resultlt designado tendrá derecho. a d-e ~anal'las.-íRetir.ado al 23 de ootu· 
mentar:las en la cuant1a de 12& pese- seis mese!! de licencia reglamentaria -,bre .el'e 1964. i 
tas, el Presidente y Secrí-¡tal'!o, y 100 en la Península con la percepcIón ín- Otro, D. Luis Barrutfa. ])6 ga.do. Mi-
pese'tas los demás Vocales, con cargo tegra de sus emolumentos. nisterio d~ Agncultlll'a.. Patrimonio 
a los créditos habUitados para este ,1..os gastos de viaje de incorporación Forestal. ,Servtci.o Semillas. Madrid. 
tin en sus respectivos Ministerios. Y regrtSO, así como los de las !icen- Retirado el 31 de octubre de 1964. 

Lo que comuni-eo a VV. EE. para su cias reglamentarias, será.n de cuenta T-enlente de In!antetrfa D. Pedro Ga.:r
conocimiento 1 afectos oonsigulani6l1. del -Estado, tanto pa:t:a ·el lnta.resado cíe. Ga.:rc1a, Serv1.cl0 Nacional del Tri-

Dios guarde a VV. EE. como para los !ammares a su cargo, go. DelegaCión de Albacet&.-RetiradQo 
. Ma.4rld, 28 de noviembre de 1964 sujetándooe, además, a las condlcio~ el 1 de novlembre da 1964. 

nes prevenidas en -el vigente Estatuto Otro, D. !Manueol ,Gil Paj.ar66. De· 
CARnERO del personal al servicio de la Adroi- legación de Ha.clend·a. Cooere-s.-IRet.I.

Ex-cmos. Sres. 1Qeneral ¡·ete del ~1to Es. 
tado May().r, Ministros de Hacienda, 
d&l Ejército, de 'MarIna, da.l Airé y 
.a" la Goba.l:'uaclón. 

Vaell.nte !m la ·Qua'JX'!la. Territorial dG 
la. ·Gulntlil. l~lUn.j¡orla.l una plaza. de te
n1&ute, do-tllida. en el :Praaupuaato. dG 
Ayuda y C'tOJaboracídn D. la mlamll. <10tl 
los emolumontos globalGs dí-¡ ciento 
oincuenta y .cmMro mil 'ochocifllltns se-

'senta y sat! pesetas Clon sesenta 'Y' selfi 
, llént1mo! anuales, se !IInuncia su pr.o

. Visión a conourRO entre tenIentes d!) 
· las ArmaA G&nerales del Ejórclto de 

,- ''1'1&1'1'80, da. Infanteria de. Marina, de 
· Tropas- de Aviación y de. la ,Gual"dla 
· ~Vil <lue- no llayancumplid,o, la edad 

nistl'ac16n de la -Gurnea Ecuato-rial, 1'000 ,el 2 d-e nOVi-e.mbre de 1964. 
aprobad·o por .Decreto de 9 de. abril 'Otro, D .• 4.ndré-s Fe<rnández Gonzá.. 
de 1947. lez. Delegación de Hacienda. Ba¡,oo-

La. PresJ..dencla <lel Goblérno, apra.- lona. - Retirado ·el 3 de noviembre-
ciando llbremente los méritos y: clr- ele 1964. . 
cunstanclas que concurran en los solio Otro. D. Antonio Má!iqu'ilz Pinto. 
c!tantes, podrá designar a -cualquiera Prisión Pl'ovin-cial doe Có!ld·oob-a. . ...aEliti. 
de ellos, slemprtl (1Ue cumplan las con- rSldo el 29 ,eLe octubra ,de- 1{Hl4. 
dlciones e-xlg1das, ,0, bien declarar dI:.- Otro, n. Simón Sá.ncnet. Me'TM. 
l!lerto el conourso ai 1'0 estima. conve- AyuntMllianto.u-e Don B(!nl~o (Bada.
'!llento. ,joz). - Re-tira.d.o al 28 de ootubN 

Madrid, al) ·de noviembre- 'd& 1004,- df1 1064 
El nlrRcto·r general, 10s6 maz ele Vi. 'renl&ute de ,Caba,ue.ria. D. Cesdl'leo 
Hegas.-C.on:t:orme: Luis Carrero. floto Pórez, I~mlPl'(l11'l1. «Franco, AloMO 

y .cía.». ,Ma.d.rid . ...,¡UeUrado el 1 d-e no
cn!\l Ij. 0, ae~ le. núJ.'l"!.. -296, ds 1!}64.) vlambl's de 1964. 

,Otro, D. David Lóp-ez Fer-nánC1ez. 
Banco Exte-rl()J.' de- E,pe.tla. Ma.drid.-

• R<et.lroooEl'l 1. de noviembre d-e 1004. 
Ex,cmiQs, Sres,: ,Causan ,baja -en la Tenl-enta de Artll1etí·a D. LO'l1enro-

Agrupfl¡clón .Te,mporal MilitM' :v,ara Re'vuelw ,calvo. Doe-legación doe Hflr 
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eeienda. Huesca.-Retirooo el 21 de oc- Universidad Central. Madrid.-!Retira-
tubre de 1964. do el 23 de octubre de 1964. 

Otro, D. David González Alva.rez. Otro, D. Sel'vanlo Pardo Franco, 
Escuela Profesional de Comsreio.· La. SOCiedad Deportivo Militar. Burgos. 
COrufia.-Retirado el 27 de octubre Retirado el 22 de octubre 'de 19M. 

D. O.nÜóm. 100 

con expresión de empleo. Anna, 'lil.om
bre y apell1dos, situación y lnOtiTO d~ 
la. baja: 

C()locados 
~e 1964. Briglllda. de Artilleria D. l'>Ianuel G().. 

Otro, D. Félix Ramos Sandova!. mez Gareia. Delegación Provincial de Comandante de la GlNi.rdia Civil' 
.J,.yuntamiento de Palencia. Retirado Trabajo. 'Vizcaya. Bilbao.-Reti:rado don A:lejandro Rodrigo Garofa. Servi
el 20 da octubre de 19M. el 30 de octubre de 1964. cio Nacional de Cultivo y Fermenta

otro, D. Rodrigo Martín Martin. 'Otro, D. José 'Maria Sanz OTdóüez: oión del Tabaco. Madrid.-Relll'1l1do 
Ayuntamiento de VaUadolid.--'Retira- Empresa «Torrent Torres. S. L.". Ciu:. el 21 de noviembre de 1964. 
'<lo el 30 '<le octubre '<le 196!. d8idela. (Ba.leares).-Retir8ido el 31 de Capitán de Infantería D. Isidoro 

Otro, . D. Diomsio Cresp<l ROIp.ero. l:>Ctubre de 1964. Fel'liá.ndez Cal"l.'aSc(). Institutó Na.cio-
Real Academia .de Cien4ias Morales y Brigada de Sanid8id D. Francisco nal de Previsión. Delegación de Gra'
Politicas. Madrid.-Retirado ,el :3 ,de HOl'l'illo de Lata. Radio Nacional de nada.-.Retirado .el 20 de noviembre 
octubre de 1964. Esprula. VaIencia.-Retil'ado el 20 de de 1964 . 

otro, D . .J'uan Antonio da la Torrre octubre de 1964. e ~ • Tenf7ente de . Infantería . D.' Qlemen-
Bueno. Confecciones Antonio Manos. SaTgento da Infantería D. Antonio te Casado CorraL Delegación Provin4 

Barcelona.----lRetirado ,al 23 de octubre Dorad(} :Martín. Ay-untamientb de To- oia!, ~el Trabajo. Mnrcia..-Retira.do 
de 19M. _ ' rrox (Málaga) .-Retir8ido el 29 .de< oc- el 23 de noviembre de 1964. 

Otro, D. Evaristo ,Garoia Martín. tubre de 1964. Teniente de CanaIleria D. camtlo 
Explotooión Agropecuaria en VaUa- Domínguez Yicenf1e. Dele.,,<>ación. ~ 
do lid. - Retirado el 11> de octubre Reemplaz() 'llOltmtari() Trabajo. CasteliMn. - Retirado el 22 
de 19M. de, noviembre de, 19M. 

:01rO, D. Cándido Cuadra.do ReITero. Teniente de Infanteria D. Félix Mar- otro. D. Adolfo Femández. Alv~; 
Empresa. Ruperto Pefia. Puerto de la tín Lorenzo.-Retirado el 29 de octu~ Cámara. de la Propiedad Urbana. Lu~ 
Cruz (Tenerife).-íRe.tirado el 22 de brede 1964. go. Retirado en 23 de noviembre 
octubre de 1964. Otro, D. José Estudillo Guerrero.- de 1964. • 

Otro, D. Domingo Ballesteros Ba.- Retirado el 29 de octubre de 19M.' Teniente de Ingenieros D. Se~o 
ll-esteros. productos Lácteos Nlltiez Ot1'9. D. Franoisco Varela!Sarratea.. Termts Fogue .. Empresa: "Refrigera
GRre!a. Fuantooaliente (Salamanca), Retirado el 28 de octubre de 19M. clón de Serv1cios, S. L." ~za.. 
Raottrado .el 4, de octubre da 19M. Teniente de ArtiUer.ía. D. Diego Con- Retirado. el 14: ,d'6 ní.>Viembra de 196&.. 

Otro, D. Antooio. Co.nde Mera. Ml~ de Ruiz.-ReUrado el ./) de septiembre Otro, D. Mauro Herreras Agua.do¡' 
nero lOOUSVl.'la! .cantábrica.. Madrld.- da 19M. Ayuntamiento de Satn S6l:lasUán.-í1¡I¡e.. 
ftetirllldo el 19 de< octubre ele 1964. Teniente de Ingenle't'O& D. lulián tIrado el '8 de novlembN da 19M. . " 

Otro., D. Luclano <Ce.s.ado Gutja.rru. Agu!1e.l' Sdnchez ..... R.etirado 61 18 d'6 Teniente de Avl-a.ción (S. T.) D.3'O#:. 
b18. AdmInistración de >Correos. S6go- octubre de 1964. Antonio. Montero Alvarez. ~ 
vl8,.-Ratlrado 6111 de octubre de 19M. Brlgllldade Infantem D. Claudio tración de COmos de Luanoo (tA$..' 

Otro, D. Antonio carrasco Dua.rte. Ce:rvlgón Gareia..-Retirado el 30 de iurlas).-Retlrado el 21 de noviGm.bllé 
Escuela. de Artes 'Y -OfIcios de Motril octubre de HlM. da 1964. : 
• (·Gra.n.a.da) .-R&tlralCio El ~ de ootu. .atTO, D. Francisco. Calderón Her- Subten100.te de rntauter:!s. D. ~ 
lire de 1004. nández. Retirado el 22 de octubre ro Benito H&rguid:o. Museo Na.o1o.na:t 

otro, D. Barllolomá Na.:rváez Vlllena. da 10M. de Arte Moderno.. Ret1r8ido el 17 de 
Sucursal del Banco de Espana. Sev!- Otro, D. Francisco 'Mart06 MQl'illo. noviembre de 1964. . 
lla.-iRetirado ~l 22 d<& octubre de 1964. Retira.do el 22 de octu))re de 19M. Briglllda d.a Infa.n:t&ria D. Benjtl.'ll'l.fn' 

otro, D. Aurelio AIIl,tón d-e Juan. Brigooa de La Legión D. Eval'1sw V8.'I!00Ratón. Del-egaclón d-e IOO't¡.IW 
ión de Hooieooa. Baro&lona.. Pé'rez ,Marlna.-oRetira.do &1 26 de 00- tiria. zamoM..-oRetirado .eJl 14 da IIW-

el 17 de octubre de 1964. tubre d.e 1964. vlembre de 1964. 
-otro, D. M8;roe10 L8Jl'go S<mov1lla. .Ss,rgento de Infantería D. Andrés Otro, D. Diego Gareta López. Gmn-: 

Ma.estranza. de ArtllIerla. Madrl<l:.- Canseco Domínguez.-iRetirado el 21 ja. Avícola Garga.nta. Macho. Jerez d.a; 
Retirllldo el 6 de octubre de 1964. de octubre de 1964. la. Frontsra {Cádiz).-.R.atira.oo el :1.6 

Otro, D. Anwnio -Grandas Vázquez. Otro, D. Guillermo 1R0000guez. FeT- de noviembre de 1964. 
Fábrica. Nacional de Armas. Vallado- náJooez. -Retirado e<1 81 ds octubre Otro, D. Antonio :rorge Revi1l3l.. Gs.-
lid.-Retlrado el SO -de octubre de 1004. de 1964. seosa La Segoviana. Madrid.-net!,l:'8,-

T.anlente de ingenieros D. Moou&l. Al personal retirado relaciona.do a.n· do.al 14 de noviembre de 196i. 
, Luque Dabo. Sucursal del .Banco d.a teriorm{,!nte, que ¡¡vroceda Ide 10& situa- Otro, D. Nemesio MOlanq. Celtrián. 

Espat1a. 'Córdoba.-IRe.tirMo -ei SO cl:e clón de colocado, de.berá hooérsele GobiGil'uo CMl de Santa Cruz de Te
.octubre de 1'984. nuevo &Elfialamiento de ha.:beres en nerlle.-Retirado el 16 d'6 novlem.J)l~ 

-owo, D. iManuel Llan&raS Alzamor.a. relación 's. su destino ,civil, de 8JCuel'~ da 1964. 
HO!&pital Militar da Léri>da.-IRe.t1r,Flido dí.> ,¡¡on 10 -esta.bleoido en el articuilo UO'wo, D. Eu&'etn1o QulIWero Cruz. 
al 19 de -octubre. de 19M. • de las Leyss de 15 de julio de l00g AyuntamiOOlto de santa Cruz de. Te. 

Ten{.ente d,e Intendencia D. Antcmio (<<Boletín OficIal del Est!LdOlJ lIlúme- nerlfe.-Re.~ll·/l¡d,o el 15 d.a noViembre 
R'am..o-s lRooriguez .. Empl'ese. de D. ;roa.. ro 100) y gO de ma.no, d.e 19M (.&>l&- de 1964. 
quin. Herrero. Sevilla.-lR.at1rado ~l 31 tín Oficial <tal Estooo» núm. 91). Otro, D. Froctuoso Suárez Vlla.r. D-e
de oetubl'e de 1004. Lo qua d.igo a VV. EE. p'a.t'a $U ea- legación de a'¡aei,enda. Blltlao.-'Reti. 

1A1lórez de Ss,nLdllld D. C:o'nstantl·· nodmie-nto y efootos. ra.d.o el :la de noviel'l.'lllre de 10M. 
no lRabu:líal Ca.l:leza. lEm.p1'oo.a iFerrelro moa guarda de VV. EE. moohol!l . llrig!lA:la da Artill.ería D. Román Gue
Ga.rc1a. 1La; .co'l'utla..-!Retlrado ,el t d,&. afi08. \ rrero Moren-o. Juzga.do, d,e 1.1\: Iua1la.nci,!!. 
n(w'l'embre de 1964. • Madir-d, 11 de novte.mbfle 4e 1964.- d.¡¡ Jijona. (Alicante).-iRetlrado t&1 1& 
' B.riíl'SiCla. d.e Lnfa.n;t&r1,a" D'. GoogJ)-l'io Por delegao16n\ Se'faf1,n Sanchu lI'uen-de 'novlS1l'llbl'l':l da 19M. 
InS'elmo Moren&!. Ayun1;a,mi,a.nto d,e santa. Otro, D. Antonl,o. Iglesias Ga.mdo, 
Manzanar" .~Cl.uda.d :Re/l,l) . .....¡R~:ra.do Be.n.c,o de Espaiht. Antequera. (M&J.a... 
.el Illl ,deoot\tbr& IdiO 1964. EX'c:moll. S,rEls. Min1e-troll j;lIIl,).-.R-etlr.&!do, ,el 17 ,de nov1lembN 

'O,tro, D, JOJá GutlérNZ TAl'lt, Ayun- do 100i. 
iamUmto ,de Sa,ba..d·eU (Btl.l'ooloM).- BrlgMlll de Lngen1ellot D.Marino 
n,<,tirEl1d·o &1 28 de ootub\l'e de 1964. Sánoh,ez SánClh&:ll, Instituto Provincial 

,O'~l'O. D, ALeja.ndro Gonzá:le.z, Ga.ro:!a. Excrnos. Sres.: Ca.usan ha.ja; -en lá de ISaní,dad. T&ruel.-Retirado.ell& de 
1uzgado d'6 1.& In&'bM1,c1.a. 'Il;úm. 1. La.! Agrup,a<liÓin l'I'etm,p,o,ral MLUtar :ps,ra ,agosto -da 1004. 
Palmas (le G:ra,n Oana..ria.-IR,e.tirad'o l?ervi,Cio,s Civiole.s, po,r los motivo.!! qu,a Otro, D, 'Cristóbal t.M:a.cías Beltrán. 
~l 31 d<& 'o<ltubr'e ,de 19M. . , s.e 1nd~cam, \l,o~ oUc1ale's y aubofLcta.. Del¡¡,gMión de iIiac~enda da Se-villa.-

.otro. D. P,aus,j¡6 Ca:l'bt1l1a1"es, P,a"blolS. ,les qu-e l8,; >co'l1t1nuMiónS<1; ~ela.cionMl, iRetirado >&1 16' de novi,¡¡,mbre da 1964, 
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Oliro" D. Eliseo Garata Bolado. Fin~ 
ca rist!ca .:el Polvorin •• Salamanca.. 
~ra.do el 14 de nQviembre de 1964. 

Otro, D. Antonio Priego BEffiUez. De
~ión de Trabajo. Córooba. . ..-Retl
rado f'l 'i de noviembre de 1964. 

Reempl.a:::ro voluntario 

. Cspitán de Infantería D. Evaristo 
GuUéITez Figuma..-Retirado el: 2,s de 
IlIM1embre de 1964. 

Tenient.e de Infanteri& D.· Fe:rnan
do C&stejón Solana.-Retirado el 22 
iIe novi~mbre de 1964. 
~niente de Caballería D. "!\fanuel 

G:&Vl"lán SOtomayor . ...:...Fallecimiento. 
Otro, D. Pedro 'RomáD. Fernández.

Retirado el 18 da noviembr~r de 1964. 
~l'1gada de Infameria D. Miguel 

Soto .Pérez. - Retirado el ro de no-
1m! de 1964. 

otro D. José Sánchez Cervilla.~R6<
Urado el ~1 d.e noviembre de 1964. 

ctro. D. Antonio Rodríguez de la 
Horra.-Retir&do el 13 de noviembre 
• 19M. 

.Qlro, D. José Pél'ez 'Hemánde.
Rtñ1ra.do el 11 de noviembre de 19M. 

Oiro, D. Salustiano Andrés Andrés. 
~o (l116 de 'lloviembre de 19M • 
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110 de 1952 (~Bol~tin OficiaiJ. del Es.. Don Carlos J1menez Ló~z, de la. Mi 
tado" oo.úm. 199), a. loso, 'suboficiales Comandancia.. 
del Cuerpo de la Gua.rdia. Civil que a Don luan Oehandorena Núfiez, de 
continuación se rela('ionan. la 111 Comandaneia. 

Entre tanto no j·ngresenen la Agru.. Don Severiano ~avón Galán, de la 
pa.ción por haber obtenido, un desti-no 100 Comandancia.. 
civil libren¡ente solieitado o por pa- Don lalmoe Payeras Fornés. de la 2M 
sal' a ;petición propia. a la. sitUa.ción Gomandaneia.. 
de reemplazo voluntario, que ,especi- Don Ul'bano PardG Pardo, de la 14i 
ficá el 'apartadQ ,c} del articulo 1'1 de Comandancia . 
la. ya oi.tada. Ley de 15 de julio, con- Don Esildo Rodríguez Na;veira, de la 
tinuarán perteneciendo a sus respooti- .140 Comandancia.. 
vas escalas profesionales y prestando Don Primiano Rubio Gonz¡l,lez, de la 
a correspondiente servicio en el Cuer- . Comandancia. Móvil 'ile sevilla. 
po de la. ,Guardia. Civil. Don José Saavedra. FQlgUeira, de la. 
, 141 Comandancia. • 

Subtenientes Don Bonifacio Sainz Roldá;n, de la. 
}l.02 Comandancia. 

° .Don Angel Botia Conesa, del Centro -Don León San 'Martín Marin, de la. 
de Instrucción. 210 Comandanéia. 

Don Antonio Cabezas Gallego, de Don Bautista. TabOada Bor.ra.jo. de 
la 136Comandaenia. . la 136 eomandaneia. , 

Don Patrooinio Carrancho González, Lo qll& digo a VV: EE. para su co-
de la 106 Comandancia. . nacimiento v efectos. . 

Don Luis Roselló Castel, de 1& 139 Dios guarde a. vv. EE. muchos afias. 
,Comandancia. .Madrid, ~ de diciembre de 1964.-

Don Fa,ustino Santos ,Bonilla, de la Por delegación. Serafín Sanehez Fuen-
001 Coma.ndancia. santa • 

Brigadas Exmos.Sres. Ministros ... 

• BrigMa. de Artillería. D. MigUeil. Gl!.I.~ Don Francisco Amillo Hernández; de 
U6:rl.'U V<UCG.-Retirado .el 19 4& no- la. 2:33 Comandancia. 

Ex-emo. Sr.: De conformf..d,a.d· oon lo 
pl"OOeptuado en 1M Leyes .(te 15 de ju
lio de 1952 (_Boletín 'Ot1ciaJ, del Esta
do* 1lI1m. 199) y 195/1968, de 28 de di
ciembre (<<BoletLn Oficial .(tal Est&do" 
númerO 318) y aspal1;a,do e) de la 
Orden de 7 de en6'l'Q de 1964 (<<Boletín 
OIic.ial del Estadow núm. 8), 

Ykmblle de 1!164. Don lilldio González Peramato, de 
Sr1gade, de Ingenl.el"OS D • .I..oonal'do la 141 Comanda.ncia. 

Arauzo Alonso.-Retirado el 6 .0:6 no- Don Lorenzo iMa.cho GómelZ, de la 
riemOI'e de 19M. 100 Comandancia. 

Oiro, D. 3'ulián Díez Calder6n.-Re-- Don Angel Regos CM.dal, de la 
UMdo el 1 de novlE«Illbre de 19M. 1223 OOllUl4l!Cianeia. 

sargento de 1nfanter18, D. ¡osé Senra. Don Emil10 Sara.bia. Amado, de la. 
VIDa.nueva..-iRetil'aOO el 16 d-e M>- 143 -Comandancia. 
'tf.&mbre de 1964. 

Al p&l'SOnal ret.I!radG relacionado an,.. 
ierlonnente que proc&da de la aUua,. 
d6n .de colocado, deberá ihacéroele 
nuevo setíaJamiento de haroeres en 
mlaclón a su destino 'Oivil, .de acuer
do -con lo establecido .en el artícuilo 23 
de las Leyes .de 15 de julio de 1952 
(tBoletrn Oficial del Estado... ntIme
m 199) y so ,de ms,rzo <te 1954 (<<!Bole. 
Un Oric!l8,l del EstsAo» núm. 91). 

Lo .que digo a VV. ,ElE. para. su <lO
aootmlento y eÍoo1los. 
. Dios guarde- a VV. EE. muchos afloo. 
fllAit.'ld, 2 de dici&n1:>re de 1964.

Por delegación, Serafín Sá:nchez Fuen
IICmltt. 

ExoClllOO. Sr.es. Ministros ... 

-
El.'Iemos. Sres.: De .conformfd&d oon 

lo 'I)'100eptua,.do .en a.a..s Leyes de 15 
4a )uUo da 1952 (<<BolEl~n Ofi(lial del 
~Ol numo 100) ~ 195/1988, de ~ 
Gt dieJ..l!mbra («,BQ,teMn Of1c~al .eLe! 
lel,s.do. núm. 318) y 9.(D-s,rtal1o -o) de 

, lt. O~ >de 7 do anerO, de- 1964,(<<1130-
. lefúl ,O,fi.clal del Ea1)13illo», 'l1.úm. S), Gata. 
; ~!drmc:iQ. ,deol ,Qob~erno ha lUs¡;rt1es· 
• &Q ... e nombran .aspir.antes ,a. 1ngl'e'80 
.üf!. Agl'Upa.ció.tl. 'l',empoNll MiUta.r 

. ' Pat!'& -ServIcio's 'Clviil:es y ,clasifiquen 
'\ ~ ocupa.r destinos oCLe tCJ:lcera cla,. 
,::- iI'¡{'Q,e especifica. ,el pál'l'afo segundo 

.. ,t>Ql artioulo 9.0 4a la Ley oCLe' 15 J(i¡a 1u· 

Sargentos ;primeros 

Don. Luis Vega 1nc1án, de 
Comandancia. 

Esta Preslden<cla del Gobierno ha. 
dispuesto se nombren aspirantes e. in
greso en la Agrupaci6n Temporal N'i. 

la. 14:1 l1ta.rpara Servicios >Civiles y cla.si~ 

Don Em1ltano Benito L6pez, de la 
Comandamcia MóvliJ. d.e Ea.roelona. ' 

Don. Santos Betrán Hijos, de la 22S 
Comandancia, . 

Don. dOsd avraria. calvo 5enao, de la 
Plana Mayor del 11 Tereio. 

Don Francisco Ga.llego Getán, de la 
223 .Qomandancla. 

Don Antonio Góm~ Pinto, del Cen
tro de InsúrUeci6n. 

Don Magín Lasaosa iEseuel', de la 
~11 Gomandancla. 

Don Simón Mateo -Gwa.ia. de la. 111 
co,ma.nda.ncia. 

Sargent(Js 

f¡'que~ paraooupar destinos de ~r
cera. .clase que .específica el párrato 
segundo del al't.iculo 9.0 de -la. Ley de 
15 de Julio ,de 1952 (llIBoletin Oficial , 
d&l Est&do. núm. 199). alas suboficia,. 
les del Regimiento da la. GU8!I'dia.. die 1 
Su .EXiCalencia el Generalísimo qu.a a 
COlltlnua.ci6n se ~l:a.cio,nan. . 

·Entreta.nto no ingre.sen en la Agru
paciónpol' haber obtenMo urn destino 
civil 1il:}fl~mente soUcitsAo <le por p.a.
sa.r a. petición prO$lla. a la s1tuootón 
de l'&émplazo volunt8irto, que .esp-ecf... 
fica el ,apartadQ oC} del artículo 17 d-e 
la. ya. eit&da Ley de 15 de juliO, (lonti· 
nuarán perteneciendo a sus respoo
Uvas GSoalas profeelonales y prestan
diO .el .aorrEls/pon,d1ente servicio .en el 

Don Igna.cl0 Ángu1ano Martínez, de Regim1e-nto ,de la -Guaroia oCLe Su Ex" 
la 234 'Coman·Clanc1a. cel-e.ncla.el Gensl:'alísimo. 

Don El1seo ·casito !J?o,zura:ma., dBll Brig.a.da D. L<lIlSnoo Mu:t1.o.z .as Ni-
Centro ·d-e Dn'!ltrucción. oolás. . 

Don jesús COrra,les He-rnánoCLElZ, dia Otro, D, Virgllio Qulndoe de ca.s~ 
la 1~1 Comandancia. 'liro. 

D'"n. [Rafael Cub1no ;fo:sé Maria, 'da L<l qua .digo a V. E. :p~a su oo'lloo1. 
la 124 COm:andan-c1'a, mwnto y .eÍ(H.:t.Oi! . 

Don ¡,osé F-ernálnl1e-z íFto-dr!i"lWz",GBlr-, Dtos p;ual.'de a V. E. muchos atlos. 
oí-a, -de la. 241 'Com.andan-ota. M¡¡,ch'id, 2 dG dtcie-mbre d.a 19M.-

Don Aidel1no GBlreía. IRiDgO, d-e la. /Por de:lega.o1'Ón, Seraf,(n Stinchez Fus'n-
Mi ComfM1!dan<l1a.. santa . 

Don R.o,fael García. 'Co'nnTas, de- la 
~21 'Co,mandan'c1a. 

D'OIn. ;¡:osé González Pérez AlLVt&l'61.:, 
d,s 1.0, 241 'Comanfrancia. 

Excmo. sr. Mirustro .. : 

(Del ]J. O. cl.eZ E. núm, 295, de 19M.) 



1.100 11 -de diciembre -de 19M D. O. nUm. ... 

ORDENES DE OTROS MINlSTERIOS 
"INI"EftIO DE H"CIEND' b) Por estimación directa ('n los sas principales o secundarias, debl&n* . mo JI A A demás contribuyentes no comprendi* do, en su consecuencia, exigir d& loo 

dos en el párrafo a) anterior. interesados los elemplares del modelo 
nustrísimo sefior: c) Por esUmación de los Jura.<los de declaración de deducciones para. 

Tributarlos, cuando conforme a. las practicar las que tengan por objeto 
Habiéndose establooido por la. 01'- normas reguladoras del Impuesto pr~ determiu?,r la correspondIente .baSa 

«en ministerial de 1,2 de junio del c~ ceda someterlas a su conócimiento. liquidabls. _ 
·l'1'iente afio las !l~rmas precisas p~~. Tercero.-Tributaránen el régimen Quinto. -1. Las declaraciones de 
regular la efectlVIdad de las modlf!;- de declaración de ingresos: deducciones que formulen los fuooio
caciones introducidas en el Impuesto 'a) Los autores por los rendimien- narios públicos, emplea.<los, pror~~ 
sobre Rendimientos del Trabajo Pt"!'- too de sus libros u o.bras musicales. nales y demás contribuyentes oom
sonal por la Ley 41/1964, de 11 d& ju- cnando efectlien la venta directamen- prendidos en el primer párraf(). del 

.nio, que entrában en vigor -en 1 de te sin 'Gsíablecimiento abi-erto al pú- artículo 47-'1 de la Ley 41fl9M, de 11 de 
julio, se hace preciso establecer ahora bUco, junio, para determinar la base liqui
otra serie de normas que, comple.men- b). Los perceptores de' los rendi- dable tendrán vigencia en tanto no 
i a n d o las anteriores, permitan su mieMos de traducciones <lbtenidos por deban ser anuladas por aplicación del 
aplicación a los demás contribuyen- quienes las realicen. régimen de variación en las deduc-
165 a .que se refiere la Ley citada. c) Las perSonas residentes o domi- ciones que se l'egulan en el nmaero 

Por otro lado, yen uso de la auto.- ciliadas en Espafia, si 'la utilidad o siguiente. 
rizaci6n concedida por el artículo 4;3 rendimiento grava.<lo se satisface por' 2. El régimen de variación elil 18$ 
de la. misma Ley. se establecen los persona. o entidad no residente en te- deducciones a que hace referencia. el 
coeficientes para la deducción por l'1'itorio espafiol. nlimero noveno de la OM&n miItiste
gastos de loo profesionales~ 'Y de:nás ,d} Quienes obtengan -en ie:rri.torio 1'1801 de 12 de junIo de 1964 se ajlMa.
í'ontribuyente.s a quienes afecta dleno español alguna utilidad ó l'endlmien- rá a las siguientes nol.'JlW,s: 
régimen, englobán-dose. en su caso, la to, si los pagooores o deudores no V' El contrlln;yent:e formulari el 
deducción de seguro y previsión que se dlallan sujetos a la obUgación <la mlmero de ejemplares del modal!¡) d& 
concedió a. los. profesionales -el apar- retener el Impuesto. declaración qu~ sean precIsos ~ 
18.do a) dal arttculo 124 d-& laLay de Las declaraciones reglamenta. l' i a s obtener la. deducción a. que tenga. ~ 
26 de diciembre de 1957. para. liquidar y hacer efectiva la. den.. récho oonforme a. la nueva. s1tuu40n 

En virtud de 10 expuesto, este Mi- da. tributarla de los contribuyentes a en .que se encuentre, como sI 8$ tra· 
uisterio se -ha. servidO disponer: que SG refiere este aparta.do se pre- tara de establecer por primera:. Yee 

Prlmero.-1. Las l'etr!bucl.ones su- seníarán, ajustadas al mOdelo T. tP·2 '81 régimen de deducci6n, Es d~. 
j&t.as al Impu6&to sobre loo ReMi. anexo a esta. Orden, dentro del prImer deberá rellenar tantos modelen de 
w-entos d&l TrabajO Personal.que pero mes de ca.da afio natural, y compren- impresos como sea el número ,d'& tm
ciban los contrIbuyentes a <[tie se re- darán los ingresos o rendimientos del presas, !habilitados u oficInas en ~
tiere el primer párrafo del artículo at!.o anterior. En el acto de la prasen- de :hayan da surtl.r atecto, más 40G 
~·1 de la Ley .&1/1964,-de 11 de junio. ta:c16n se ingresará. el Impuesto con ejempl8.l'Gs, uno de los cuales ~ tar
ieoorán la; m 1 El m a. consideración a. el carácter de liquidación .a, ouenta. vIrá de l'eBguardG y otro será des~ 
<it-actos fiscales, sin .que procooa. dis.. Cuando el declarante no resida en do al Ssrvicio Centra.l de Informl.al.ón 
tingulrlas por razón. d:e las personas territomo -espat!.o! deberá. conferir su ~el, 'MinisterIo de Hacienda. 
que las paguen o a.bonen (1 por su ca,.. representación a Gtra. persona. de con- 2...Al dorso. en los nuevos eiem
rá.cter de :!lJeza. o eventua.lida.<l. formldad con lo dispuesto en el al'· piares, se hará constar que las d~· 

2. La. ba.se imponible total de cada tículo 46 de la 1.ey General Tributarla. ra:ciones suscrita.s anulan las ~. 
exmtribuy,ente se obtendrá poradic!ón El documento en el cual se at a g a tes en la. fecha que se ha. prOducido 
de las bases imponibles que resulten constar el apoderamiento se s,compa;. la. variación, mencionándose expre
de la. aplicación de las normas con- fiará a. la. declaración tributaria. samente las empresas, entida.dee u 

.. 1enldas en el apartado segundo d-e Guarto.-1. 'Las doo:ucoiones de pe- oficinas en las 'que el declarante ve
esta. Orden, en cuanto corresponden a setas 40.000 o po,r raZÓn de familia nu- nía. obteniendo sus d-educciones, CUIlIn
lB¡ misma per&ona. merose. que proceda practIcar en las tío. de las mismas, fecha. de las d&ela-

S. Para la determtnacMn de la bao retrIbuciones devenga.<las .a, partir de raciones anula.das y feoha del oeee 
se liquidable de estos contribuyente'S 1 de enero de 1965, correspondientes de sus .efectos. 
se practicarán ,en la base imponible a. los contribuyentes lncluidosen los S.1l Todos los ejemplares se pl'gen
las deducciones previstas en el apar- apartados e) del articulo primero y tllrán al llabilitadoo pagador, eDlJl'e
iado cuarto de la Orden m.1nlsterlal a), d), f) Y g) del artículo .quinto del sa. u oficina pública. principal, qulen 

• de 12 de junio de 1964. Real Decreto-ley de 15 de diciembre oertificará de los datos personalae re-
lSegundo.-1. La basa imponible Se de 1007, de aouerdo con 1-0 dlspu~sto lativos al declarante, así oomo el nú· 

4eterm1nará: en los párrafos segundo y tercero del mero de ejemplares .que ha d111gen· 
a) P,o·r estimación objetiva rea.l1za. art!c1;!lo 42-1 y en el articulo 44-1 y ~ ciado y sellad.o y de los entregl.doa 

da a. través d-el régimen de evalua.- de la. Ley 41/1964. de 11 de junio, se 0.1 ititeresado. A la vista ,del 
o1ón global,cuando se trate de los verificarán en la forma y con los re- qua obra en su poder, o d 
contribuyentes comprendidos en los qutsitos a qua hacen reterencIa loa "facilite 'él propiO interesado en el ca· 
apartados -e) del articulo primero y a) apartados S y ti de la Orden ministe. so de cambio de empresa, cerUf1ctt.l'á 
<1&1 artíoulo quinto de-1 Real Decreto- rh1.1 de 12 de junIo da 1964. 19ualme-ttto que los extremos figura
l&y de 15 de dIcIembre de 1927, 2. 1.9.$ oficinas de la Administra- dos al dorso do la nu&va declarae1(¡n. 

(}uGdarl:\n exoeptuooos de dicho Té· clón del Estado, en general, que acre- rolativos a las dGduccioM5 anull.dfl.lI, 
i'imen de estimación loa l'eaauda<Iores dlten o paguen rend!mlen1i(Ht aujs1J015 acm ¡¡xnatos. 
de. Contrlbuclonell. Qxpendedores de al Impuesto estarán obligadas al cum· V Los oontrlbuy.unta.s deberán hl1" 
Lotería. y notarlos, !in 1-0,5 quu la ,élete.r. pl1mtcnto de las dispostelones :r&latt· ()or constar en 1 emplarslI a.nulllr 
mlna.c1ón de 8US bal'!!!))! Imponibles se vaK al róglm!)!'1. de deducciones y Sil tina '(lua -obra.n en de los habUi • 
.¡¡tcctuo.ra oo,n arr&¡¡¡'lo a. llls dtll¡losl. jUíltInún.olón en co.lId¡¡"u de habilttltrlos tndos. pagadol'01:1t omIH~Sílns Y Ot1<:UlIl.íI 
ol>Of!AS aotunim1lnte eotl. v1g'or, l)i'!w31,Pales o secundarlos, cue.ndo de prlnñlpa.los o aOCUndarlns ,est/l, (>,ir-

f,n. de 'loscol'ltrlbuyentBB compran. au Il.ntunc16n EH') dOf!!prendo. 01 'eálcul0 mmatnneln, .cOn GXpl'osl.óndf> In. f-edl1'l'l. 
dldO'1'l 'en 101'1 ,¡¡:"a:rtMQs 1) V Ir) dol 0:1.'. o Uquldaoi6n de la. deuda., tributarlo. enquo han ,queda.dO 'Elln efe oto. 
1!aulo -quInto del Rea.l De.c:r&to·ley de del Impuesto, S.n 'En los demáS trámites l'eg1ráIl 
US do diciembre de 1007 se d:ste.rminar En particUlar, las Administraciones las no,rmas conteni,das en l'a, Qrden 
rán po,r estimación oblettva -o' directa, de Rentas ~úblicas e3&rce1'án, respec- ministerial de ,12 de junio de 196i, 
z,egún qua el ejercicio d,e la. aotivf.dad to de 10'$ profesi'onales, amUogas fun. S. Las d-eclal'aciones solicitando deo. 
revista Q no elcarácte.r de profesi6n, (liones ,que los ihabilitBic1:os oempl'e· duooio:nes o variación de éstas debeo. 
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ria presel].tarse por los contrihuy~n
t.6II en 10$ siguient.es plazos ~ 

Cuando se trate de contribuyentes 
. snj~sa l'steneióndirecta. o indirec
ta. o a. determinación de bases por 
G'Nlua.ción globa.l, con la. antelación 
dI!lCesa:ria a la techa en la cual hayan 
• surtir efectos. 

'CUando se trate de contrií)Uyent~s 
qtl;!I ha.yan da tributar por declaración 
d& iñgresos, la. formularán dentl'!) del 
¡Wlzo qua tengan reconocido para li
.qIDdar e ingresar el Impuesto, debien
do 11' unidas a. la pertinente declara
ci~ tributaria. 
~. Los contribuyentes qua fuesen 

, objeto de acta por la. Inspección de 
Hacienda, por haber obtenido deduc
crones superiores a. las que legaImen
$files cQrrespondan, ,deberán normali
mr su situación mediante el ré~men 
d¡¡¡ variaciones regulado en est¡¡. 01'-
4en. 

<:ua.ndó los interesados hubieran ob
tlmido una reducción o exención tri
lmtaria. como consecuencia da false
dad {) inexactitud. en cualquiera. de 
loo datos consigna.dÓs en sus declara. 
dones o deducciones, {) por no babel' 
comunicado en el plazo previsto las 
vuiaclones a. que se refIere este nú
u:tero. los 'expedientas que sa 1nstru· 
)M doerlvadOs de la actuación inspec
tora. se {jal1/lcarán como defraudación 
.. efectos de la. penalidad correspon-

. diente. i. Sexto. - Los bene.tlcloe fiscales de 
11 lO6 mulares de ramilla numerosa. se 
¡ 'reconocerán e. partir del primer día. 

del mes sIguiente al de le. fecha de 
presentacIón y justificación de la de.
ClaracIón a. que se refiera ~l número 
octa.vo de la Orden minIsterial de 12 
de Juno de 1964 y co.n relac::lón a 1* 
Noolmientos del traba.jo personal (lU
'!I~ devengo se hubiera. producM,o a 
partir de la. mism.a. teoha. a ta.vor del 
Utnlsl'o su esposa.. 

Los bemeticlos tiscalese e s a. r á n 
cuando cad.uque &1 título. de benefl
~10, oogún lo dispuesto -ene.1 ar
trenl0 al del tReglamento de m de 
marzo de 1944 para. aplioación >de la. 
Ley sobre Protección a las Familias 
Numerosas. 

La. permanenoia. de est<l13 beneficios 
&8 justificará a cada. ven'61mlenro. de 

11 dE> <liciembre de- 1004 U6! ' 

sumen anual según el modelo T. p .... a. se imponible de los contribllyente~ 
anexo a. esta Orden. da las retl'ibu- comprendidos en los apartados e) del 
úiones satisfechas y demás elementos articulo primero l' a) Y d) del artíeu- ' 
que se, haran tenido en <:uenta. en lo quinto del Real Decreto-ley de 15 
dicho afio para determinar la deuda. de diciembre de 1921, así como de los 
tributaria de los contribuyentes a que profesioanles incluidos en los aparta.. 
la. declaración se refiera. Dicho resu- a:~s f) y. g) del articulo quinto del 
men incluirá en todo caso las retri- mIsmo Decreto-ley y de los agentes 
hucioues y deducciones de aquellas de Seguros definidos como "represen
personas que resulten ex¡¡ntas por ra- tantes» en la Reglamentación de la. 
zón ,ael limite .anual de 6{}.OOO pesetas Producción de Seguros. se deducirán 
{} por las minoraciones practicadas en de sus ingresos integros, estimados 
los ingresos o base imponibJe. por cualquiera de los regimenes a que -

Las mismas personas <> entidaides S6 refiers -el apartado segundo de es
vendrán obliO"adas a formular única- fa Orden: 
mente el res~en anual a que se re- a) El importe de los sueldos y de
fiereel párrafo anterior cuando S3r más emolumentos que hayan satisfe
tisfagan retribnciones sujetas, aunque cho al ~rsona.l a, su ,~ervicio, si6m-' 
por aplicación de las normas da exac- p.ra que dIChas :retl"lbUClOnes, hubiexa.n 
ción del Impuesto no se deduzca deu- stdo declarada;;; QPol"tunamente a. efee
da tributaria que haya de ser objeto tos de este Impuesto y de fas. cargas 
de ingreso en' el T.esoro. sociales correspon~ie:utes a aquéllOS o 
~uando el ~greso por 'el Impuesto sólo a los da las últimas, cuando as! 

d ' . t h d sea procedente. afecte a ren IDllen os que an e ser 
declarados por los propios precepto- b) Lo satisfecho ~~ oonoepto de Se
res éstos deberán unir a la. respectiva guros Sociales UnIfIcados y Monte-

• . pío Laboral, por razón del personal 
declaración un resw:nen, s:sun el mo- a su serVicio. 
'delo T. P. q!18 conespo da, d& los c) Los coeficientes de gastos sena. 
elementos 1eUldos en cuentll. para. la lados en el número siguiente, sobre 
determinación de la deuda. tributaria. las canttdades que result&n, una vez 

Oetavo.-Los habUltados y pagado- practicadas las deducciones sefialadas
reli de los Ol'ganismos 4e la Adminis- en los aparta.dos a) y b). 
tl'ación del Estado, COrporaciones y Para determinar la. base imponible 
demás personas o enUdades incurr.l,.. de los c:ontrlbuyenf.es no compr&ndi
rán en las infracciones previstas en dos en el número 1 de esta apartado 
el a.:rtJculO 78 &) de la. ..Ley General se aplicará ,el coeficIente de gastos 
'I'l'J.butal'ia, eua.ndo practiquen las de- que los mismos tengan reconocIdo ex~ 
ducc10nes saflaladas en los números pl'esamente en el número sigulen1í&, 
octavo y noveno de la Orden mlniste. el uual girará sobre los ingresos o 
riáJ. de 12 de junio de 1964. sin tener rendimientos integ¡:os obtenidos. 
la. justUlcación debida, a.un cuando 2. Se establecen los slguie-ntes cae-
de las comprobaCIones de la. Adminls. ricientes de deducción por gastos, -en 
tl'a.clón se dedujera qU& los psroepto- los «Jue se ha integrado, an su cas!), 
l'es de l'tltrlbuclGnes suletas al Im~ la. deducción establecida. por Seguro 
puesto estuvieren axentos por razón y Previsión en la. regla. 84 de la Ine-
de su cuantía .o la.oo,ndiclón de fa,. truc1ón provisional de "J:1 de enero d!e 
milia. nume.rosa. 1958, aplicables e.. los contrlbuye-nte6 

Noveno.-1. Para determinar la. ba,. qua se relacionan: 

GRUPO DE CO!EFIC l'EJ."\lT1ES NUMERO 1 

CanttdalLes ,sobre las que se aplica 
el coettctente de gastos 

Deducciones 

Parcia' 
• la tarjeta. de ren()vación (Ion una. fo

COoopia. de ·la. que se haya. e<Xpedido . 
para. sustituil' a. la. caducada., debien
do entregarse tanto a. la. empresa., ofi
cina. () .babilltado principal .como a 
lo¡¡¡ secundarlos. • 

Hasta 250.000 pesetas· ................ .. 
De 250.000,01 ptas. a. 500.000 ptas. . ... " 
Da 500.000,01 ptas. a. 750.000 ptas. ... .. . 
De 750.000,01 ptas. Son a.delante... ... .., 

% 

25 
20 
15 
lS 

62.500 
50.000 
87.500. 

TotaL 

62.500 
112.500 
150.000 

'Séptlmo.-l. !Las decla.raciones tri. 
mestrales que para el ingreso del Im
puesto &n. eJ. Tesoro han de formular 
1011 contribuyentes se ajUstarán .al 
modolo T. P.·2, cualquiera ''lue sea. 
la ouantía de la. deuda. trlbtltar1a, el 
per!od.a :fiscal y la.eon·dic16n jurUU9a 
<loel declarante. 

2. Las ,Organismos >de la Mmln1e-
tl'ac16n d&1 Estado, Corporaclone<& y 
-demás pe:rsonas oenti·da"des ·que pa
guen o abon&n l'&ndlm~entos da traba. 
Jo perso,nM cuy·o. impuesto daba. re· 
eaudarse PO'l' rEltel10ión indirecta, ven
<J.rán «),J:¡ligad.osa. unir .8. :La deolar·a,. 
dOn ·de ingreso co·r.respoo.dien1¡e ,al 
etl1t\.:rto 'tr.l,:mes'tre de ·ca.da afio un re-

!Estos coeficientes s.erán de a¡pl1ca. 
elón. a. lo! slS'u1.ent~s co.ntrtbuyentes: 

Actua.rios de Seguros. 
Agent&s de Ferro,carriles. 
Agentes de la. Propiedad Industrial. 
Agentes de la.Prop1edad InmobU1-a.-

ria.. ' 
Apareja,d:ores. 
.c.obradora.s da giro y a. dom1cU10. 
Corroo.oras >de apue'stas ,en ,E>speo-

tácuLos. 
Doctores y l1o&ncia.d'o<s e!tl. Ciencias j 

Ciencias Políticas, Económicas y leo
m&rc1al-es y 'en Filoso,tia. y r....atras. 

IGesOO:res a.dministrativos. 

Gl'aduado'S socIales. 
Inten,dentes y prof&sorea 'lllel'cantt-

les. 
Uquidadores de a V&I'Ías. 
Matronas. 
Ot!:a!a.les de sala.. 
Pe-r1tos no titulad,o,., 
Á:yuda.ntes de 1n¡en~ero y p&1'1OO6 tia 

tulados • 
Praoticantes. 
Profesores y maestro,s de cualquier 

,cla.se de ·en&&tl.anza. 
Pro,fes10nales incluidos en 10$ apar

tados f) y g) del articulo ,quinto d&l 
Deoreto .a,e 15 ode >diciembr,e de, 1927, 
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11 de diciembre de. 19M 

GRul'>O 00 COEFICIENTES !\'1JMlERO 2 

Cantid.ades sobre las que se apltea 
el. coeficiente d.e gasta. 

Hasta 250.000 pesetas .. , o" "0 ••• • ..... . 

Da 200.000,01 ptas. a 500.000 ptas. ... '" 
Da 500.000,01 ptas. a T.>O.OOO ptas. ... . .. 
De 750.000.01 ptas. en adelante... ... .. 

Pa:rcta~ 

5'1.500 . 
52.500' 

Tata' 

62.500 
1iW.OOO 
172.000 

t 

D. O. nÚQí" MfJ 

3. Se aplica.rá. el eOGficiente d~ glUI- , 
tos que tienf:n sefialado, a los ingreSO& 
de los Ri'gistradol"es de 1'& Propied&ll. 
tanto por las funciones propi~ deo! 
Registro. oomo por loS que les c~ 
pondan ,por la liquidación de los im
puestos cuya gestioo tengan atribui«hl.. 

Estos coeficientes serán de aplica-
ción a los siguientes contribuyentes: 

Administrador.es de ·Loterías . 
Agentes -de Aduanas. 

4. De los ingresos queoobtenganlof¡, 
ag6ntes oficialoo de Cambio' y Bo<lsa. y 
los ·corredores o.:ficialGSde Com~I&. 
serán deducibles, antes de la &-pIte&
ción del coeficiente de gastos oont'l&

DelegadOS provinciales y locales del po.ndiente los quebrantos que. expeñ
Patronato de Apuestas Mutuas Depor- menten ~ el año a queo 1a liquida.ción 
tivo-benéficas.. ' correspQnda. siempre que, éstos sean 

.>\:gentes da carga y descarga. 
. Peritos titulados con ~a.bo~atori{). aprobados pQr la ¡unta Sindical "1' reo-

Recaudadores de C{)ntl'lbuClones, Ar- oon{)cidoo 'Por la misma, media.n~eet'~ 
.' >Corredoroo libres d.e oomereio. , bitr~s y Tasas.' tificación, que. habrá de. aJ?Qrtv',::l 

contribuyente. dentro del pnm&l" Wi-
mestre dél ejercicio. siguien,te. GRUPO DE. GQEFiCIE'I\TES ÑuMERO 3 

cantidades sobre las que se apZictt' 
et coeffciente de gastos 

Hasta 250.000 pesetas •.• .,. ... ... ... . .. 
Do 25G.ilOO,Ol ptas.- a 500.000 ptas. ... . .. 
De 500.000,01 ptas. a '¡5O.0r0 ptas, ... ." 
na ,{5O.000.01 ptas. en adelante... .., ... 

00 
25 
19 
16 

DeducCiones 

Total 

'15.000 
137.500 
182.000 

Estos coeficientes sctrán de apllea
. dón a. los siguientes oont.r1buyente5: 

'Abogwoo., 

ExpendOO<l1'e6 'Y representantes de 
productos monopolizados. 

Procuradores de loa Trlbunales. 
Secretarios de Adm:l.nlstrac!.ón de 

Justicia. 

GRUPO DE OOJWICIENTES NUMERO" 

CanCf.d.acZ68 80b1'8 'as que 88 a.plica 
et coefí.ciente ae gas.tos 

Hasta 250.000 pesetas ... ... ... ... ... ... 
Do 250.000,01 ptas. a 500.000 ptas. ... . .. 
De 500.000,01 ptas. ,a 750.000 ptas. ... • .. 
Da 750.ooo,{}l ptas. en adela.nté... ... . .. 

E&tos <coeflci.¡;nteJ3 serán d~ aplica.. 

30 
26 

Det1:ucct0n68 

75.000 
00.000 
55.000 

TataJ. 

75.000 
140.000 
195.000 

.ión a. loo siguientes. oo.ntribuyentes: 
Ingenieros en to<las sus especialldll-

<\'oo. 
Agentes do ·Cambio 'Y ,Bo.lsa. 
Ag&ntes -ejecutivos. 
Arquitectos. 
Corred-ores onatales de Comercio.. 
COl'rGdores intérpretes madtlmos. 

Médloosen g&neral. 
Notari.os. 
¡Registradores da la Propie-dad. 
Topógrafos. 
Veterinarios. 

GRUPO DE COíEFlCIE.'liTES NUMERO 5 

(Jantic1,ades sobre ¿as que 88 aplica 
c& coeftctente ae gastos 
, , 

Hasta. 250.000 peseta.s ................. . 
no 250.000,01 ptas. El. 500.000 pta.s. ... . .. 
¡,¡¡ i¡()O.Ooo.01 ptas. a 7oo.0{)0 pta.s. 'H 'H 

DO 750.000,Ot ptas. >&n Il:de-lante... ... ... 

Deduccfon68 

ParciaL 

:1.00.000 
90.000 
80,000 

Tata' 

:1.00.000 
190.000 
270.000 

---------------------~ 
Estos ,co,ellcientps sern.n ode apUoa,.. 

~dOn t1~0'S illguientr;s contrlbuye-ntes: 
Doctoral! y l1osntrtado!l con. labora.

'klri,o, no. lIolio.lut1oa cm otros gI'UP·OB. 

MMieos G&ÍíomtttólogoB, rndlólogos y 
a.nlllistll.s. 

OdOl1tólo.goA. 
l')r¡totlcolI ·eHl [lt.\ut{l. 

5. Tratándose de rendimiootas .00-
tenidos 'por autores que editen su li
bros u obras musicalGS, vendiéoJHlolos 
de manera. exclusiva sin estt.bleei
miento. abierto al 'público la base. 00- ., 
ponible será la diferencia entr& los In.- " 
gl'SSOS ,Obtenidos en ·cada afio. n~ 
por la venta de las ·obra.s, dedlltClda. 
en Su caso, e.11mportG de las eo.m1sio
nes correspondien~ y el coste de édi
ción de los. eJa.mplares VbOO: 
apUc.a.ndo e. dicha difel'&l'llUk 
clente establecido de deducctO:t. Jj)Of' 
gast<>s. ¡., • 

6. Los médicos estomatólogoss ~ 
listas y radiólogos, para pO<1er ~ 
ner la apllcaclón de loa ooet:ieiSM 
de g.astoa COl'l."eSp<¡ncHentee a. mJj ~ 
ciaI1dades, deberán ¡¡olicitM'lo d$Ílflro 
del prIm6>r trimestre, del éU'}o 1!~ 
te. El !ncumpUmi 
sito determInará 1 
se:t1aladoo a. los médicos a.n ~. 

.Las Juntas de Evaluación GlOOI!. al: 
.pronunciarse sobra. las listas dlS pro
fesionales a que se refiere la ~ • 
de la Instrucción pro.vislonal d6\1 fm... 
puesto, lo harán también sobra. 1, })1'0-
cadencia da. aplicar unos u otros ooefl
cientes, ta.n1endo en cuenta las clr~ 
cunsta.nCias en que se desenvua.l:re. el 
()ja.tc1cl0 de la actividad profa&tooai i¡ 
de- cada contribuyente. 

7. Para que puedan efectual"S6 1ü 
deducc!oneos sefialadas en 'las 1&tras. 
a) y b} del número. 1"deberá a.feetuar· 
se, por cada contl'ibuyentá que p1l&ten-
da obte.nerlas, una declaración e.n 1€H3-
términos preveni<loo en el p&nóltlm& 
párrafo de la regla l!3 <le la Instruc
ción pr.ovlsi.onal del Impuesto, según 
quedó redactado por la Orden minis.
terial dli 22 de enero, de 195~. 

Cuando se trate de profesio.nala6 q:UEr 
ejsrzan en la juri&dicclón de más de 
una 'Delega.r.1t~n .o Suñdslegaclón de 
Hucieuttn, . presentarán ~m i!Ma una 
dé ellng la l'aÍerl.¡la decl.al'a.clón. por h~ 
pil.t'te <In gastos i:mputables al raspOc
UV{), tPt'ritG:!'io. En la. que- prGsentrm. en 
lIt ,o!if\!u!1. cOl':!,(J!!potldlonts a su dornt· 
r.U!n !iscn.! lIe lin:!'A consto.1' e-1 líO'tt.l dfIJ 
jfMIOI{ y !In .c.toKgloso, 

ContrHqtyentu 

A>llmfllmo, 81 1 o' 11 contrlbUyflontaf 
éJ (\I'(:J C1$tm mdJ!do. una llrofoslón {} ¡tc-

Gocttcil.lnte tiv!dad, harán C{)ll~tar&n la decle.l"1Ir 
único nMn la .¡1j¡;tt'illuctóu, entro las mi$m~a. 

-----,----------------------~---------------Comtsionlstaa y agentes >comerciales ........... . 
AgnntCl'a de. SegurOi:! ... ... 'H ... ... ... .. •• ,. ... .. . 
MMlc·os, prácticantes y matronas de-l S. D. lli, 'H 

n~nd1m1entos .a,utores Propiedad Intelectual' .. ' 

SO por 100 
30 por :tOO 
25 por 100 
2&p,0:r 100 

de lns (Ifl.ntWll<les cuya deduccl5npr&
t(l.nda. Si ,¡:ont1uI'l'.lese la <l1t't1UnstMIC1!1. 
que contempla este pál'Tafo, c'on la pre
vista en &1 'l:lraceqenteo, la distribu{}jÓ~ 
por pro!esione-s 0, activl.¡l/);{les de:be;r .. 



., D. G. núm. 280 

figurar e,n cada declaración presenta~ 
da. ~n las ~Iegaci<>nes <> Subdelega
oiones d6 Hacienda. que proceda. 

Déclm<>. Los coefilcentes de. dedue
ción por gastos se. aplicaran sin limi
tación alguna. para. los contribuyentes 
comprendid<>s en el apartada. ant~ 
rio!'. quedandG sin efecto. e.n cuanto 
a los mismos las disposiciones conte
nidas en las reglas 37 y 3S de la Ins
trucción provisional de 8 de ma:'to 
de- 1~ Oroenes de 16 de. junio de 
1930, 2{) de marzo 1(1e 1957, {) de agosto 
de 1959, 29 ~e abril de 1954. 11 de sep
tiembre de 11951, 23 de marzo de 1954. 
axtículo '6.0 de la 'Ley d& 16 de mclem
bra de 1954, .articulo> 3 ... de la. Ley de 
23 de dic!embre de 1961 y regla Si de 
la. Instrucción p.l'ovisional de' ?:1 de 
enero de 1958,· según quedó l"edooú¡.da. 
1>01' la. Oro,en de 2"2 de enero de 1959, 
as1 >como aquellas otras que establez.
can deducciones por gastos. seguros y 
previsión, o. limites en la deduceión. 

Undécimo. :Las hojas de. agrupación 
de contribuyentes que. figuran en el 
mooelo T. P.-3. anexo a esta. OrdeR. 
podrán ser sustituidas por oflras del 
mism<> oontenido y tamafiO. ~ los Or
ganismos, empresas o entidades que 
ut.ll1cen equipos de- proceso -de datos. 

'Du<Hiécimo. Las norma.s l'&lativas 
al régimen d& cooficiente de gastos 
comenzarán a. regir para. l.os ingresos 
o l"&ndimlentos obtenld06 a parti:r de 
1 de enero de 1965. 

1.0 digo a. V. l. pa:ra su co.noclmlen
ti) 1 efectos. 

.Dios guarde a. VI l. muchos a1'1os. 
lla.dr1i:l, 20 d~ novitmbr& de. 19M. 

NAVUUtO 

Ilmo. Sr. Director general de ltll1>ues
ik16 Directos. 

(Del B. O. det B. núm. 289, de 19M.) 

--------... II •• ~.~ •• I.I .. --------

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION 

RESOLUCION (le la 1)irecctón Gene
Tal li1,e Seguridad. por la que se dis
pone el retiro de~ persona~ d.eL CUer
po IÜ Policía 11T1'1Ul'1:kl. que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta. Dlreeclón General, 
en -ejercicio de las fMultadas conte-

11 de diciembre de. 1;964 

ridos por la. Ley de 20 de jnll<> de 
1j};)I, 11:a. tenido a bien disponer el 
pase a. situación de retirado del per
sonal del Cuerpo de Policía. Armada; 
que a continuación se relaciona, pa.r 
contar la. edad señalada. enelaxticu
lo 11 de la Ley 'de 15 de ma,rzo de 
ls.m, prorrogada. conforme a. 10 dis
puesto en el artículo 12 de dicho 
teno legal y aplicable ·en virtud- de 
lo establecido en la Ley de 8 de mar
ZO' de 1941, debiendoha.cérseles p.or el 
el Consejo Supremo de Justicia Mili
ta:!.' el señalamÑlnto' <de haber pasivo 
que eOI'l'€sponda, previa propuesta. re
glamentaria. 

fersoñal que se cita. 

<lOrresponda. previa. propuesta r.egla., 
menta.:ria.. 

Pe'l'sonal que se cita. 

Ca.bo .priIne!l'O D. Luis Hel'llánde-E. 
Cros. 

Policía D. Rutina ;;;¡:avazo Plaza. 
Otro, D. Antonio Mora Ochos.. 
Otro, D. José Llera Cumplido. 
otro D. Manuel Jiménez Martín. 
Otro D. Antoni<l González León. 
otro, D. Tomás caIerQ Vázquez. 
Lo digo a V. E: su conooimiento y

efectos. 
Dios guarde a: V. E. muchos añós. 
Madrid, 19 _d~ noviembre de 1964.

El Director g¡¡.neral, Garlas Arias 

Polleía D. César OrlJegaRodrigtt€z.Ex;cnlo. Sr. General Inspector de Poli-
Otro, D. Luis Hernáindez"Hidalgo. eía .Armada. 
Lo digo a V. E. paa-a su conooi-

miento yefootos. . 
Dios gUaMe a V. E. mUchos afios. 
Madrid, 19 de noviembre de 19M.

E! Director gooeral, Ga'l'ZOS Arias 

Excmo. Sr. General Inspector de Po
licía. Armada. 

RESOLUCION d.e la Dirección. Gene
'l'al de Segurid.ad. :por la que se dis
:pone e¡ retiro det policfa. deZ Cue1'
po de PoZ1.cta. Armada D. Manuet 
.1léndez llodrfguez. 

Excmo. Sr.: Esta. Dirección General. 
en eJereklio de «as facultades con-

llESOLUCION de la Dir,eccf.ón Gene· fel'f.das por 111. Ley, de 20 de juno de 
red de SegurúZad. por la que $e d~. 1957, he. te-nido .a. bien d1sp.oner el 
pone eL retiro del; personaL cte¡ Cuero pase a situación de "retirada, a partir 
po cte po¡tcía Armada. que se cita. del die. 28 da df.ei&mbre d-e 1964, QIl 

qu~ cumplirá la. 0000 setíalada. en -el 
ExC'mo. Sr.: Esta. Dirección General, artículo 11 de la Ley d-e 15 de- mar~ 

enejsretclo d..a las facultades confer1· zo de 1001, prorrogade conforme a. lo 
das :por la. Ley de ro de ju110 de 1957, dIspuesto en ·61 articuio 12 de dieho. 
hate.nl.do a. bien disPOllsl' el pase texto legal y ap.l1cable en virtud de 
a situación & retirado del pGl'Sonal lo -estaIJ.lecl.d<> e.n la Ley de 8 de ma,r... 
del Cuerpo de Pol:lCíe. Arma<l.a que a zo de 1941, del polic.fa de-l Cuerpo de 
oontinuaclém &6 relaciona, por Teunir Policía .Armada. D. Manueol Méndez. 
las condic~ones que determina el a;r- Rodríguez, d&bi.endo hac~rsele por el 
ttculo 6.0 de la. L&y 195/1963. de 28 Consejo Supremo deo Justicia Militar el 
de diciembre (_Boletín 011cla1 del Es- l'leftalamiento de dlaber pasivo qué 00-
tado.núm. 313). y haberle sl.do s.d· rrespa.nda., ;p.revl.a. ¡propuesta. :t'Ieg$a.-
judicado prOVisionalmente d e s tino menta.rla.. . 
civil, según Orden de 1& Pl'esideneia Lo digo a V. E. pare. su conoc1 .. 
del Gobierno de fecha 12 de &eptfem. miooto y efectos. 
bl'e último (<<Ba.16tÚll O!icial d~l Esta.- Dios guard-e e. V. E. muchos at1os. 
too-o» nt'lm. 226), y con cM'ooter dafi· Mad'L'id, 11) ode noviembre de 1964,.
nitivo en Orden del mismo Centro de El Director gen"eral, carlos Artas. 
fecha. if de octubre d-el corrIente afto 
(<<Boletín Oficial del Esta.do» nÚlll&- Excmo. Sr. Genera.l ln:sp-ector de Po
ro 250). debl-eooo hacérsela por.al l1cia.~rmada. 
Consejo Supremo de Justicia. M1l1tar 
el s-etíMamIento de haber pasivo qne (D.!>l B. O. del E. núm. 295, de 1964,.); 

-SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES' 
·!fUN'l'A CENTRAL DE ADQUISIClONllIS 

\Y lINA.JllNAClON~ DlllL MtNlS'l'JllR10 
DEI, WEltOt'l'O 

A ;n'u 11 o! (1 

Ha!lta 1M do(!(~ h01'I111 del día. 1~ od,s 
."""·~"""'Hn (1<1 1064 S'G admiten ol,ertas 

Secretaria de la Junta. 'Cc-ntral, 
la (wEÍnlda de la 'Ciudad de 

miro. 36, Ma;drld, para la 
por Gonaierto dir-e,Clto uro 

los art.ículos que a cont1· 
se l'-elacionan: 

16 'Proyectores <l'lapos1tivlJ.sSawyer·S. 
de 35 mm., a.1 precIo limite de 
'I • .)to pasetllS unIdad. 

3 proyactor&1I atno aonOra -Bal.-lia
wOll, do 16 mm., al pr,ooIo límite 
do 60.000 p·GlIetll.1! unl.¡lll.d. 

5 (lRpláMIlOPOS (para pr-oyecmión de 
mtGrpOR opa()os), al precio límite 
de 18.380 pesetas unidad, 

10 pantallas plirlll.das. con tripode 
Ilaro. proyección diapos1t1vas (1,25 
por 1,25). al precio limite de 1.763 
pes-atas uni,üa,.c1!. 

S pantallas perladas, ¡lon t~ípod.e 

para. cine (1,80 por 2.40), al p1'Gc10. 
límite de UJ80 pa'setas unida.d. 

Las condicl.onG!l técnicas y legnlee 
oxlg1das y el modolo de proposicI6n . 
!lG Mcuontrnn o. <lisIloslalón dG lo!; lf· 
(lltll.dorGs en lo. f:lcc,l'ett1:!'ío. <le 11\ Jun
tll. to·elos los días M,hllílS. de!\rlo lnfl 
once a las troce horns. Rl importe d:e 
los anuncios será satis1'ec.llo a pro
rrateo entre los adjll.alcatllrio~. 

!Madrld, 10 de diciembre de 1004. 

Núm. 1.165. (Urgente) P. 1-1 
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,JUNTA CENTllAL DE ADQUISI{'IO'iES'j 
y E~AJE::I7ACIOSES DEL l\UNlSTEllIO 

DEL EJERCITO 

.4.». undQ i 

Hasta las doce lloras del dia 15 de 
diciembre d& 1004 se- a<lmiten ofertas 
en la Secretaría de la Junta Central, 
sita en la avenida de la Citldad de 
;Barcelona, núm. 00, :Madrid, para la 
adquiSición por concierto <directo ur
gent.e de los artículos que a conti
nuación se relacionan: 

16 magnetofones Ingre/Am.--63 (2 pis
tas y 2 velocidades), al precio li
mite de 3.60-~ pesetas unidad. 

5 juegOs mapas. cinco Continentes, 
de Sais Ibarrabás {1,2{) poi' 1,00>.. 
al pr.ecio U¡p.ite de '1:>0 pesetas 
unidad. . 

a esferas ~fapa )"fundi en plástico 
(diámetro de 0,30 mm.). al precio 

, límite de 425 pesetas unidad. 
5 mapas plástico de España, en re

lieve, al precio límite d~ 850 pe
St:tas unidad. 

,3{j cuerdas trepa, cinco metros largo, 
al precio limite de 289 pesetas uni
dad. 

11 de. diciembre de loo'k D. O .• ~m. !SI} 

18 cuerdas nudo, cinco metros largO,! 30 gua.ntes boxeo (pares), al precio 
al precio limite de 385 pesetas uni-I limite do 406 p{'~ta.s par. 
dad. . 2tl balones de futbol, al precio limi-

5 saltómetros dO$ metros, al .. 1u'ecio', te de a.l¡¡ pesetas unidad, 
limite de «O pesetas unidad. I 20 balones de mano, al preciQ límite • 

18 escalal'as cuerdas. cinco metros do :!45 pesetas unidad. 
largo, al precio limite de 4m pe- ~ 20 naloue-s ce"to, al precio UIllite de 
setas uHidad. I .¡~O pe:::ietas unidad. 

;) eab&l1o~ sin arco, al. precio limite \ .20 halones volea, alpr0010 límite de 
de 3.33:> pesetas mudad. ·280 pesetas unidad. 

5 potros, al. precio limite de 2.100 5 porterías baJón mano, metálicas, , 
pesetas umdad. desmontables, al precio li,mite de 

5 plingtón, a.l preCio limite de 2.725 5.400 pesetas unidad, . 
_ pesetas umdad. . . ;) porterias para baloncesto, metáli-

1;> colchonetas, al. preCiO UlIllt.e de .eas, desmontables, al precio lími-
1.200 pesetas ~mdad. ... te de 8.400 pesetas unidad. 

10 pesos !anZamlento. ?l precIO lmll- 20 cronómetros, al precio limite de 
te de .00 peseta? umdard. ~.OOO pesetas unidad. 

, 5 saltómeiros pértIga, cuatro metros, 
al precio límite de 761 pesetas uni
dad. 

20 pértigas, 4,30 metros, al precio lí
mite de 258 pesetas unidad. 

10 discos reglanlentarios, al precio 
limite de 260 pesetas unidad. 

10 martillos lanzamiento. al precio 
limite de 468 pesetas unidad. 

10 trllmpolfu sencillo, al pl'ecio lími~ 
te de 580 pesetas unidad. 

10 megáfonos. al precio limite de 285 
pesetas unidad:. 

Las condiciones técnicllq J' legales 
exigidas yal mOdelo de propOsición 
::6 encuentran' a. (,lisposición dfH:os li
cit¡dores en la. Secretaria. de la.' Jun
t{L tOdos los días .hábiles, desde las 
once a las tvece boras. El importe de 
los anuncios será. satisfooho ti. prorra
teo entre los adjudicatarios. 

Madrid. 10 de diciembre d. ttM. 

)i(lm. 1.186 (Urgente) P.1-1 

&e recuena la obfiptoritHfad de pulllf~ .... MIt DIARIO OFIOIAI. ouantfMl 8Unol0. hayan di JI... 11 
"&0&' P" 1" 01161'11". Dentril'l y Detit'Udenclu mm.m. 000 Ifttfependint. de 1" que MU"", ..,. ... 

I1IVfftall onolalea. ui- oomo en la Pntna nacional. , . 

REGLAMENTOS, FOLLETOS E IMPRESOS OFJCIALES . QUE PARA SU VBRTA 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" 

"Dlarlo Ofldal" y "(018(d6n Legislativa'" 
del 'Mlnlsterlo del ~Jérdlo 

Se hallan a. la. venta. en este DIARIO OFICIAL ~1gunos tomos de ambas publica.ciones, 
Gll rústioa., y que comprenden los a1108 1951: 4.° trimestre: 1954: g,o, 8.° Y 4.° trimestres; 
1961: 4.° trimestre; 1969: g,., 8.° Y 4." trimestres; 1968: 1.°) 2.° ~ 8.0 Y 4.°; Y 1964! 1.°, 2! 
Y 8." trimestres de los DiARIOS OFICIALES, Y los afios 1875, 1885, 1886, 1887, 1920 Y 196B 
de «Colección Legislativt1.». 

El número de tomos existentes de los e.~.os anteriormente rela.oionados es muy reducido 
y el precio de ca.d8t tomo en rústic8t es de noventa pesetas, comprendielldo el toma de DIb> 
JUO OFICIA!" 1.113 trÍm.6stre. y el de «Colección Ilegisla.tiva.» 1.113 a.fio. 

¡Jos pedidos al Sr. Teniente Coronel Director será.n servidos por orden de peliieién, 
y ésta. se formulará en ls, forma. habituElil y previo el cargo de .franqueo certificado. 

LA DIRECCION 

.................... + ................................................................. .. 

IMl 'QliNTA DEL rDIA1UO onor.u. DEL MIlllII!l'JlllUO DEL E,Tgnox'l'o». 
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